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tai Diputación Provincial úe león
ANUNCIOS

La Diputación Provincia] en sesión 
de 28 de septiembre acordó llevar a 
cabo, mediante contratación directa, la 
realización de las obras de construcción 
de un parque público en Toreno (León).

Tipo de licitación: 6.285.440 pías.
Plazo de ejecución: Ocho meses.
Clasificación empresarial para la obra: 

Grupo C, Subgrupo 6, categoría c.
Las condiciones a que habrá de so

meterse esta contratación están de ma
nifiesto en el Negociado de Contrata
ción de la Diputación, donde pueden 
presentarse las proposiciones, de nueve 
a trece horas, durante el plazo de diez 
días contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

León, a 16 de noviembre de 1989.— 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

10032 Núm. 6162—1.496 pías.

La Diputación Provincial en sesión 
de 28 de septiembre acordó llevar a 
cabo la realización de las. obras; de pla
taforma de remontes y muros; de con
tención en la Estación Invernal de Lei- 
tanegos.

Tipo; de licitación: 17.570.505 ptas.
Plazo de ejecución: Cuatro meses.
Clasificación empresarial para la obra: 

Grupo A, Subgrupo 2, categoría e.
Las condiciones a que habrá de so 

tneterse esta contratación están de ma
nifiesto en el Negociado de Contrata
ron de la Diputación, donde pueden 

presentarse las proposiciones, de nueve 
a trece horas, durante el plazo de diez 
días contados, a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia.

León, a 16 de noviembre de 1989.— 
El Presidente, Alberto Pérez Ruiz.

10033 Núm. 6163—1.496 ptas.

El Pleno de la Diputación Provincial 
de León, en su sesión de fecha 16 de 
noviembre de 1989, aprobó las Bases 
para la selección de un Funcionario In
terino' para la sustitución temporal del 
Jefe del Negociado de Gobernación.

BASES
Primera.^-EI puesto a cubrir de for

ma interina, es el de Jefe del Negocia
do1 de Gobernación, por un tiempo de 
seis; meses, a partir del uno de enero 
hasta el treinta de junio de 1990, por en
contrarse vacante accidentalmente, cuyo 
titular actual, perteneciente a la Esca
la de Administración Especial, Subes- 
cala Técnica, Clase Superior, Grupo; A, 
Nivel de Complemento de Destino 23, 
disfrutará de una licencia de seis meses 
de permiso sin sueldo y con derecho a 
reserva de plaza.

Segunda.—La selección se hará me
diante dos fases, mediante la valoración 
de los méritos aportados y justificados 
por el aspirante, según el siguiente ba
rcino :
Primera fase de la selección (Concurso) 
—rBaremo de méritos

—Títulos académicos presentados 
aparte del tomado en consideración para 
la convocatoria:

Título de Licenciado en Derecho, 
Ciencias Económicas y/o Empresaria
les: 2 puntos.

Otro título de Licenciado Universi
tario: 1 punto.

Diplomatura universitaria o asimi- 
lada:

Relacionado con el puesto a cubrir 
(Graduado1 Social, Ciencias Empresaria
les...); 1 punto.

Otros : 0,50 puntos.
Otros títulos o cursos relacionados 

con el puesto' a cubrir de o a 2 puntos.
—-Experiencia laboral en puestos si

milares :
En Administración del Estado, Auto

nómica o Local: 0,1 punto por mes.
En empresas privadas: 0,50 por mes.
En este apartado se puede alcanzar 

un máximo de 5 puntos.
—Otros méritos a valorar por el Tri

bunal hasta un máximo- de 2 puntos.

Segunda fase de selección
Aquellos aspirantes; que hayan obte

nido en la fase anterior un mínimo de 
3 puntos serán convocados por el Tri
bunal Calificador para celebrar una en
trevista o; eventualmente una prueba 
técnica en la que se desarrollará por es
crito un supuesto práctico relacionado 
con el trabajo; a desarrollar en el pues
to' que se convoca.

En este último' caso se hará una lec
tura pública del ejercicio.

Puntuación máxima de esta prueba 
10 puntos.

Tercera.—-Las instancias, dirigidas 
al Sr. Presidente, se presentarán en el 
Registro- General de la Corporación en
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horas de oficina hasta las 13 horas del 
día 9 de diciembre.

Los aspirantes podrán hacer constar 
en la instancia que reúnen los siguientes 
requisitos:

—Ser español, tener cumplidos 18 
años y no exceder de aquella en que 
falten menos de diez años para la jubi
lación forzosa por edad determinada por 
la legislación básica, en materia de fun
ción pública.

—Estar en posesión del título de Li
cenciado en Derecho, Ciencias Económi
cas o Empresariales, o en condiciones de 
obtenerlo en la fecha en que termine 
el plazo de presentación de instancias.

, —No padecer enfermedad o- defecto 
físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones.

—-No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio' al 
Estado, Comunidades Autónomas o a 
las Entidades Locales, ni hallarse inha
bilitado para el ejercicio de funciones 
públicas.

—'-No estar incurso en causa de in
compatibilidad.

Además presentarán todos los docu
mentos justificativos de los méritos ale
gados, que han de servir de base para 
la aplicación del baremo. Dichos docu
mentos, se presentarán mediante los 
oportunos originales o fotocopias com-j 
pulsadas.

, Cuarta.—La lista de admitidos y ex- § 
cluidos Se publicará en el tablón des 
edictos de la Corporación dentro de los 
cinco días naturales, a contar desde el 
siguiente a la finalización del plazo de 
presentación de instancias.

Quinta.—El Tribunal Calificador es
tará formado por los siguientes miem
bros:

—Presidente de la Diputación.
—Diputado1 de Personal.
—Diputado' del Grupo Popular.
—Jefe del Negociado de Gobernación.
—Un representante de la Junta de 

Personal.
—-Actuará de Secretario el de la Cor

poración.

Sexta.—-Finalizado el proceso selec
tivo, el Tribunal, que sólo podrá pro
poner a un aspirante, elevará a la Pre
sidencia de la Diputación la correspon
diente propuesta de nombramiento.

Séptima.—El aspirante seleccionado 
deberá presentar la documentación acre
ditativa de los requisitos exigidos en la 
base tercera en el plazo de tres días 
naturales siguientes al de la publica
ción en el tablón de edictos de la Dipu
tación, de la propuesta definitiva del 
Tribunal.

Octava.—Si los días de finalización 
de plazo o de actuación obligada fuesen 
festivos, se pasará al siguiente hábil.

León, 17 de noviembre de 1989.—El 
Presidente, Alberto Pérez Ruiz. 10.030

Oelegaitóo le Hacienda le Leda 
ANUNCIO

i No habiendo sido posible la locali
zación a través del Servicio de Co
rreos de doña Carmelita Llanos Suá- 
rez, esposa de don Rogelio-Ignacio 
Alonso Arteaga, se le notifica a tra
vés de este Boletín la celebración de 
subasta pública del inmueble embar
gado a su esposo, como resultado del 
expediente administrativo de apre
mio que la Unidad de Recaudación 
de León sigue contra dicho deudor.

La citada subasta tendrá lugar a 
las 11,30 horas del próximo día 4 de 
diciembre en la Sala de Juntas de 
esta Delegación y las condiciones en 
las que se llevará a cabo la misma 
figuran reseñadas en el Boletín Ofi
cial de la provincia núm. 260, de fe
cha 11 de los corrientes.

León, 15 de noviembre de 1989.— 
El Jefe de la Dependencia de Re
caudación, Francisco - José Vega 
Puente. 9932

Inspección Provincial je Trabajo 
y Seguridad Social

Don Fernando José Galindo Meno, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número S.S. 2.031/89 a la Empresa 
Marcelo Hidalgo Soto, con domicilio en 
Alcalde -Miguel Castaño, 30, 24005 
León, por infracciones- a lo dispuesto en 
el artículo 12 de la Ley 8/1988 de 7 
de abril, sobre infracciones y sanciones 
de orden social (B.O.E. 15-4-88), pro
poniéndose una sanción de cincuenta y 
una mil pesetas (51.000 pías.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos-, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado' de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 1860/75 de 10 de julio 
(B.O E. 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Marcelo Hidalgo- Soto 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León a 10 de noviembre de 
1989—Fernando José Galindo- Meño.

9839

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número S.S. 2.034/89 a la Empresa 
Frutas Marian, S. L., con domicilio en 
c/ La Cemba, 5, Travesía, n.° 7, 24400 
Ponferrada, por infracción a lo dispues
to en el artículo 12 de la Ley 8/1988 
de 7 de abril, sobre infracciones y san
ciones de orden social (B.O.E. 15-4-88), 
proponiéndose una sanción de sesenta 
mil pesetas (60.000 pías.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con- . 
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 1860/75 de 10 de julio 
(B.O.E. 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Frutas Mariam, S. L., 
y para su publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, expido el pre
sente en León a 10 de noviembre de 
1989.—'Fernando José Galindo ¡Meño.

9839

Don Femando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los. previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número S.S. 2.303/89 a la Empresa 
Benigno Rodríguez Pereira, con domi
cilio en Carretera Nacional VI (antigua), 
n.° 208, 24400 Ponferrada, por infrac
ción a lo- dispuesto en el artículo 12 
de la Ley 8/1988 de 7 de abril, sobre 
infracciones y sanciones de orden so
cial (B.O.E. 15-4-1988), proponiéndose 
una sanción de cien mil pesetas (100.000 
pesetas).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 1860/75 de 10 de julio 
(B.O.E. 12-8-1975).
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Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Benigno Rodríguez 
Pereira y para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente en León a io de no
viembre de 1989.—'Fernando José Ga
lindo1 Meno. 9839

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art. 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial se ha levantado acta de infracción 
número obstruc. 2.309/89 a la empre
sa Benigno Rodríguez Pereira, con do
micilio en Antigua Carretera Nacional 
VI, 208, 24400 Ponferrada, por infrac
ción a lo dispuesto1 en el artículo' 49 
de la Ley 8/88 de 7 de abril (B.O.E. de 
15-4-88), proponiéndose una sanción de 
cien mil pesetas (100.000 ptas.).

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de, 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 1860/75 de 10 de julio 
(B.O.E. 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Benigno' Rodríguez 
Pereira y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, expido 
el presente en León a 10 de noviem
bre de 1989.—Temando José Galindo 
Meño , 9g39

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado' el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento provisto en el n.° 3 del cita
do' art. , 80, se comunica que por esta 
Inspección de Traba jo y Seguridad So- 

, se ha levantado acta de infracción 
numero S.S. 2.327/89 a la Empresa 
^operativa Hispano' Griega de Espec
íenlos, con domicilio en calle Pablo 

lez, 3-1.0 24009 León, por infrac
ción a lo dispuesto en el artículo 12 de 
a Ley 8/1988 de 7 de abril, sobre in- 
ífin1?168 y sanciones de orden social 
k U.E. proponiéndose una
saiiaon de cincuenta y una mil pesetas 
(51.000 ptas.).

Haciéndose saber el derecho que J.e 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto en el art. 15 
del Decreto 1860/75 de 10 de julio 
(B.O.E. 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma, a la Empresa Cooperativa Hispano 
Griega de Espectáculos y para su pu
blicación en el Boletín Oficial de la 
provincia, expido el presente en León 
a 10 de noviembre de 1989.—Femando 
José Galindo Meño. 9839

Don Fernando José Galindo Meño, Jefe 
de la Inspección Provincial de Tra
bajo y Seguridad Social de León.
Hago saber: Que agotado sin resul

tado' el trámite usual de notificaciones 
de los previstos en el art. 80 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958 (Boletín Oficial del 
Estado de 18-7-58), y utilizando el pro
cedimiento previsto en el n.° 3 del cita
do art., 80, se comunica que por esta 
Inspección de Trabajo' y Seguridad So
cial se ha levantado- acta de infracción 
número S.S. 2.328/89 a la Empresa 
Cooperativa Hispano Griega de Espec
táculos, S. A., con domicilio en calle 
Pablo- Diez, 3.1- i.°, 24009 León, por in
fracción a lo dispuesto en el art. 12 de 
la Ley 8/1988 de 7 de abril, sobre in
fracciones y sanciones de orden social 
(B.O.E. 15-4-88), proponiéndose una 
sanción de sesenta mil pesetas (60.000 
pesetas)'.

Haciéndose saber el derecho que le 
asiste de formular escrito de descargos, 
en el plazo1 de 15 días hábiles, contados 
desde el siguiente a esta notificación, 
ante el Director Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social, acompañado de la 
prueba que juzgue conveniente, de con
formidad con lo dispuesto' en el art. 15 
del Decreto 1860/75 de 10 de julio 
(B.O.E. 12-8-1975).

Para que sirva de notificación en for
ma a la Empresa Cooperativa Hispano 
Griega de Espectáculos, S. A., y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente en 
León a 10 de noviembre de 1989.—- 
Fernando- José Galindo Meño. 9839

DELEGACION DEL GOBIERNO 
EN

TELEFONICA DE ESPAÑA
Examinada la petición deducida por 

Telefónica de España, relativa a la ex
propiación forzosa de una finca sita en 
la Entidad Menor de Mansilla del Pá
ramo, término municipal de Urdíales 
del Páramo- (León), propiedad de la 
Junta Vecinal.

Resultando que por Telefónica de 

España, de conformidad con lo previs
to en la base 6.a del Contrato de Con
cesión, aprobado por Decreto de 31 de 
octubre de 1946, en relación con los 
artículos 58 y 59 del Reglamento de 
22 de noviembre de 1929, y la Ley 
31/1987, de 18 de diciembre, de Or
denación de las Telecomunicaciones, se 
ha dirigido escrito a esta Delegación del 
Gobierno-, con fecha 30 de agosto último 
en el que sustancialmente se dice que, 
para la mejora y desarrollo de las comu
nicaciones telefónicas en la localidad de 
Mansilla del Páramo, término munici
pal de Urdíales del Páramo (León), se 
hace preciso construir una Central 
Telefónica, a fin de proporcionar servi
cio automático al vecindario' de dicha 
población, y que, por razones técnicas y 
económicas, el lugar más adecuado para 
la citada instalación telefónica resulta 
ser el inmueble sito en el Pago de Gun- 
dín, propiedad de la Junta Vecinal de 
la Entidad Menor de Mansilla del Pá
ramo, término- municipal de Urdíales 
del Páramo (León), figurando inscrito 
en el Registro de la Propiedad de La 
Bañeza, y con una cabida -de 70 áreas.

Resultando que Telefónica de España 
solicita la declaración de utilidad pú
blica y la necesidad de ocupación, para 
la expropiación forzosa, de una parcela 
de 100 mz., que deberá segregarse de 
la finca relacionada, propiedad de la 
Junta Vecinal de la Entidad -Menor de 
Mansilla del Páramo, término munici
pal de Urdíales del Páramo, haciendo 
descripción del terreno objeto de ex
propiación y justificando la utilidad y 
necesidad de la misma con la memoria, 
planos y anteproyecto- de la Central 
Telefónica que debe dar servicio tele
fónico automático a la citada localidad.

Considerando que esta Delegación del 
Gobierno tiene la competencia delega
da del Gobierno para declarar la utili
dad pública de todas las obras y ser
vicios de la Compañía, y necesaria la 
afección de terrenos y propiedades de
terminados a estos fines, según dispone 
la base 6.a, en relación con la 8.a, apar
tado 9.°, del Decreto de 31 de octubre 
de 1946, y la Disposición Adicional Se
gunda de la Ley 31/1987, de 18 de di
ciembre, de Ordenación de las Teleco
municaciones y artículos 10 de la Ley 
de Expropiación Forzosa y 3.0 de su 
Reglamento.

Considerando que Telefónica de Es
paña es beneficiaría del derecho de ex
propiación de terrenos y propiedades 
e imposición de servidumbres necesa
rias para los fines que le son propios, 
según expresamente reconoce la base 6.a 
de las del Contrato, y los artículos 58 
y 59 del Reglamento de 22 de noviem
bre de 1929, de acuerdo con la Dispo
sición Adicional Segunda de la Ley 
31/1987, de 18 de diciembre, de Orde
nación de las Telecomunicaciones y, por 
tanto, tiene amparo legal para llevar a 
efecto la expropiación forzosa, que se
ñala el artículo 2.0, apartado 2, de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954.
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Considerando que de conformidad 
con la normativa expresada, justificada 
como está la utilidad pública de la ex
propiación, existiendo declaración gené
rica de interés público, para las obras 
e instalaciones en el Contrato concesio- 
nal, habiéndose presentado la relación 
concreta e individualizada, con descrip
ción de todos los aspectos, material y 
jurídico, de los bienes o derechos obje
to de expropiación, conforme determi
na el artículo 17 de la Ley de Expro
piación Forzosa y 5.0 de su Reglamen
to, procede declarar la utilidad públi
ca de la obra de construcción de la 
Central Telefónica de la Entidad Me
nor de Mansilla del Páramo, del térmi
no municipal de Urdíales del Páramo 
y necesaria la ocupación de una parce
la de 100 m2. que deberá segregarse de 
la finca matriz de mayor cabida, sita 
en el Pago de Gundín, de la localidad 
citada, y que resulta ser propiedad de 
la Junta Vecinal de dicha población, a 
fin de que pueda construirse la repeti
da Central Automática que proporcio
ne servicio urbano e interurbano al ve
cindario de la mencionada localidad, y 
para lo que se ha presentado la debida 
justificación.

Vistos los preceptos señalados y de
más concordantes de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciem
bre de 1954, y los de su Reglamento, 
esta Delegación del Gobierno,

Acuerda declarar la utilidad pública 
y necesaria la ocupación forzosa de 
una parcela de 100 mz. de la finca sita 
en Pago de Gundín, de la localidad de 
jfa Entidad Menor de Mansilla del Pá
ramo, término municipal de Urdíales 
del Páramo, que mide en total 70 áreas 
y es propiedad de la Junta Vecinal de 
la misma, de la que deberá practicar
se la correspondiente segregación de 
aquella parcela, por ser precisa para lle
var a cabo la construcción de una Cen
tral Telefónica Automática que propor
cione servicio urbano e interurbano a 
la citada población de Entidad Menor 
de Mansilla del Páramo, término mu
nicipal de Urdíales del Páramo, debien
do comunicarse este acuerdo a su pro
pietario, la Junta Vecinal expresada, y 
al beneficiario1 de la expropiación, Te
lefónica de España, así como- a cuantas 
demás personas puedan tener interés di
recto o indirecto en esta expropiación, 
haciéndose publicación del presente 
acuerdo en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, por mediación del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil de la 
provincia, a fin de que, en el plazo de 
quince días a partir de esta publicación, 
puedan formular cuantas alegaciones es
timen oportunas.

Contra este acuerdo cabe el recur
so contencioso - administrativo ante la 
Audiencia Nacional, previo el de repo
sición ante esta Delegación del Gobier
no, en el plazo de un mes, conforme 
a lo establecido en el artículo 52 de 
la Ley Jurisdiccional de 27 de diciem
bre de 1956, en relación con el Real 
Decreto-Ley 1/77, de 4 de enero.

La presente resolución anula y sus
tituye a todos sus efectos a la -dictada 
el 28 de febrero del presente año, que 
contenía datos incompletos respecto a 
la localidad propietaria de la parcela 
que se expropia.

Madrid, 26 de septiembre de 1989.— 
El Delegado del Gobierno, Javier Na
dal Ariño 9731

(OnFEBEBACIOn niDBOGHflflEl DEL DIIE83
EXPROPIACIONES

Por esta Dirección se han fijado las 
fechas para el pago de los expedientes 
de expropiación motivados por la obra 
del Embalse de Riaño, expediente nú
mero 40 de bienes rústicos, en el tér
mino municipal siguiente:

Riaño, el día 5 de diciembre de 1989 
a las once horas.

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, con 
sujeción a las normas y formalidades que 
previene el artículo 49 del Reglamento 
de Expropiación Forzosa de 26 de abril 
de 1957.

A continuación del pago se procederá 
a tomar posesión de las fincas- de las 
cuales se dará posesión por el Alcalde 
ai representante de este Organismo 
Oficial.

De igual forma se procederá respec
to a las fincas en que por incompare
cencia de los interesados o- por cualquier 
otra causa no pudiera hacerse efectivo 
el importe de la tasación, que se depo
sitará en la Caja de la Administración 
Económica de la provincia de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 49 del 
repetido Reglamento.

Lo que se hace público en este pe
riódico- oficial para general conocimien
to- de aquellos a quienes afecta.

Valladolid, 16 de noviembre de 1989. 
El Secretario General (ilegible). 9987

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA 

Resolución de la Delegación Terri
torial. Servicio Territorial de Eco
nomía de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.
Expíe. 15.222 CL. R.I. 6.337.
Visto el expediente incoado en este 

Servicio Territorial a petición de 
Iberduero, S. A., Delegación León, 
con domicilio en León, c/ Legión VII, 
núm. 6, por la que solicita autoriza
ción y declaración, en concreto, de 
utilidad pública para el estableci
miento de línea eléctrica aérea a 
13,2/20 kV. “ETD Puente Almuhey- 
E1 Otero de Valdetuéjar” y deriva

ciones a los C.T. de “Taranilla”, “San. 
Martín”, “Renedo” y “El Otero d-e 
Valdetuéjar”.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el Capítulo III 
del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, y 
en el Capítulo IH del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden del Ministerio de 
Industria y Energía de 1 de febrero 
de 1968, y en la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y 
defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto :

Autorizar a Iberduero, S. A., Dele
gación León, la instalación de línea 
eléctrica y centros de transforma
ción, cuyas principales característi
ca son las siguientes:

Línea -eléctrica aérea trifásica a 
13,2/20 kV. que tendrá su origen en 
la ETD de Puente Almuhey y ter
mina en las proximidades del cen
tro de transformación del Otero de 
Valdetuéjar, con una longitud de 
6.213 m. para la línea principal y 
575,5 m. para las derivaciones lo que 
arroja un total de 6.788,5 m. y aisla
dores de vidrio templado tipo E/70 
en cadenas de 2 elementos y 62 apo
yos en la línea principal y 2 en las 
derivaciones de los que 45 serán de 
hormigón y 19 metálicos tipo Acacia. 
La línea cruza con la carretera V- 
2332 de la Excma. Diputación Pro
vincial, con la C.T.N.E. en varios 
puntos y con el río Tuéjar de la Con
federación Hidrográfica del Duero 
en 10 puntos para -cuyos organismos 
presentan las correspondientes sepa
ratas. Los centros de transformación 
serán de tipo intemperie sobre dos 
apoyos de hormigón de 100 kVA. de 
capacidad -cada uno y llevarán las 
protecciones reglamentarias corres
pondientes.

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 
se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Regla
mento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el petí 
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre. 
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León, 8 de noviembre- de 1989?—La 
Delegada Territorial, P. A., El Se
cretario Territorial, Juan José Gar
cía Marcos.

9865 Núm. 6164—5.984 ptas.
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Administración Municipal

Ayuntamiento de
L e ó n

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamento de 
30 de noviembre de 1961, se hace pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

Licencia de apertura para bar en 
la calle San José. n.° 9, a nombre de 
D. José Carlos Tortees García.—Ex
pediente n.° 207/88.

Licencia de apertura para un ta
ller de reparación de calzado en la 
calle Relojero Losada, n.° 2, a nom
bre de D. José María del Valle Ló
pez.— Expdte. n." 487/88.

León, 10 de noviembre de 1989.— 
El Alcalde, Luis Diego Polo.

9866 Núm. 6165—1.428 ptas.

De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 1 y 36 del Regla
mento General de Policía de Espec
táculos Públicos y Actividades Re
creativas, aprobado por el Real De
creto 2.816/82, de 27 de agosto, se hace 
público, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades:

A D. Carlos González Uroz, para 
acondicionamiento de local con des
tino a Sala de Juegos Recreativos 
en la calle Miguel Hernández, n.° 4. 
(Expte. n.” 1.729/89).

León, 13 de noviembre de 1989.— 
El Alcalde, Angel Luis Alvarez Fer
nández.

9842 Núm. 6166—1.428 ptas.

Por el Pleno Municipal, en sesión 
celebrada el día 27 de octubre del 
año en curso, se acordó proceder a 
la convocatoria de concurso - oposi
ción libre, para la provisión de plaza 
de Inspector Jefe Servicios Limpieza 
Pública, vacante en la Plantilla de 
Funcionarios de este Ayuntamiento, 
con arreglo a las siguientes Bases, 
igualmente aprobadas por el citado 
acuerdo plenario:
bases que han de regir en la con
vocatoria PARA CUBRIR MEDIANTE 
CONCURSO-OPOSICION UNA PLAZA DE 
INSPECTOR JEFE DE LOS SERVICIOS DE 
LIMPIEZA publica, vacante en la 

plantilla de funcionarios del 
AYUNTAMIENTO DE LEON

Primera.'—La presente convocato
ria tiene por objeto la contratación, 
mediante el sistema de concurso-opo

sición, de una plaza de Inspector Jefe 
de los Servicios de Limpieza Pública, 
vacante en la Plantilla de Funcio
narios de este Ayuntamiento- e in
cluida en la Oferta Pública de Em
pleo para el año 1989.

Segunda.—La retribución asignada 
a la plaza será del sueldo base co
rrespondiente al grupo C, coeficiente 
2,9, nivel 11, dos pagas extraordina
rias, trienios y las retribuciones com
plementarias que correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

Dicha plaza tendrá dedicación ex
clusiva.

Tercera. — El designado para el 
puesto desarrollará su actividad, con
sistente en la dirección y coordina
ción del Servicio de Limpieza y Re
cogida de Residuos Sólidos Urbanos.

Cuarta.—El designado estará suje
to al sistema de incompatibilidades 
aplicable a todo el personal que per
cibe retribuciones de las Adminis
traciones Públicas.

Quinta.—Para concurrir a esta pla
za sé requiere:

a) Ser español.
b) Ser mayor de edad.
c) Estar en posesión del título de 

Bachiller Superior o equivalente.
d) No haber sido separado, me

diante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado o de las Admi
nistraciones Local o Autonómica, ni 
hallarse inhabilitado para el ejerci
cio- de las funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o de
fecto físico alguno que -impida el 
normal desempeño de las correspon
dientes funciones.

f) No hallarse incurso en ningu
na de las causas a que se refieren 
los artículos 9 de la Ley de Contra
tos del Estado y 23 del Reglamento, 
ni estar afectado por las incompati
bilidades previstas en la vigente Ley 
53/84, de 26' de diciembre.

Sexta.—Los interesados en la con
vocatoria presentarán en este Ayun
tamiento, en el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir de la pu
blicación del correspondiente anun
cio de la misma en el BdLetín Oficial 
djel Estlado, solicitud según modelo 
que les será facilitada en el registro 
general de la Corporación Municipal, 
a la que acompañarán los documen
tos que -estimen necesarios- para jus
tificar los méritos que aleguen.

En dicha solicitud deberán hacer 
constar expresamente que reúnen- to
dos y cada uno de los requisitos exi
gidos en la- base quinta de la convo
catoria, cuya justificación documen
tal se exigirá solamente a quien re
sulte nombrado para la plaza.

En caso de no poder demostrar su 
veracidad, quedará sin efecto dicho 
nombramiento, sin perjuicio de que 
se exijan las responsabilidades que 
procedan por falsedad.

Séptima—Los méritos incluidos -en 
el baremo que figura en estas bases 
se computarán referidos al último día 
de plazo de presentación de solici
tudes.

Igual criterio se seguirá para cual
quier otro requisito exigido en estas 
bases.

Octava.—Los derechos de examen 
se fijarán en la cantidad de 1.500 pe
setas. Sí el pago de los mismos se 
efectuare por giro postal o telegrá
fico, e-1 solicitante hará constar en 
su instancia la procedencia, fecha y 
número de giro. Cuando -el pago se 
realice directamente en la Caja Mu
nicipal, se acompañará a la instancia 
el justificante correspondiente o co
pia compulsada del mismo.

Los derechos de examen no podrán 
ser devueltos más que en el caso de 
que los interesados no fueran admi
tidos por no reunir los requisitos de 
la convocatoria.

Novena.El Tribunal calificador 
estará constituido de la siguiente 
forma:

Presidente: El de la Corporación 
o miembro de la misma en quien 
delegue.

Secretario: Actuará con voz, pero 
sin voto, el Secretario de la Corpo
ración o funcionario en quien de
legue.

Vocales : El Concejal Delegado del 
Servicio, un representante de la Co
munidad Autónoma correspondiente, 
el responsable técnico del Servicio y 
un funcionario de carrera, designado 
por la Corporación Local, a propues
ta de la Junta de Personal.

La designación de los miembros 
del Tribunal incluirá la de los res
pectivos suplentes.

Décima. — El Tribunal no podrá 
constituirse ni actuar sin la asisten
cia de más de la mitad de sus miem
bros, titulares o suplentes indistin
tamente, siendo necesaria siempre la 
presencia del Presidente y Secre
tario.

Las decisiones del Tribunal se 
adoptarán por mayoría.

Los miembros del Tribunal debe
rán de abstenerse de intervenir cuan
do concurran las causas previstas en 
el artículo 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, notificándolo 
a la autoridad convocante. Los aspi
rantes podrán, recusarlos por las mis
mas causas.

Und-ecima. —La fase de oposición 
constará de dos ejercicios, ambos de 
carácter obligatorio.

El primer ejercicio consistirá en 
desarrollar por -escrito, en plazo má
ximo de dos horas, do-s temas extraí
dos al azar de entre los que figuran 
en- el programa anejo a ía convoca
toria, distribuidos de la siguiente 
forma: Uno entre los que componen 
el grupo I; y otro entre los que com
ponen el grupo II.
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nistración Local, Autonómica o Cen
tral: 0,10 puntos por año, hasta un 
máximo de un punto 'Computándose 
como año completo la fracción supe
rior a los seis meses.

2) Por cada año de servicio efec
tivo pretado, en cualquier puesto, al 
Excmo. Ayuntamiento de León: 0,20 
puntos por año, hasta un máximo de 
un punto, computándose como año 
completo la fracción superior a los 
seis meses.

3) Experiencia en plaza de las 
mismas o similares características 
que la del objeto de esta convoca
toria, desempeñada en Ayuntamiento 
de más de 100.000 habitantes: 1,00 
punto por cada año o periodo supe
rior a seis meses, con un máximo de 
5,00 puntos.

4) Por experiencia demostrada en 
cualquier actividad relacionada con 
los Servicios de limpieza y recogida 
de basuras, y cualesquiera otros mé
ritos alegados por los aspirantes, no 
valorados en los apartados anterior 
res: Hasta un máximo de tres pun
tos, otorgados discrecionalmente por 
el Tribunal.

Decimoquinta. — La puntuación fi
nal será la suma de las puntuaciones 
alcanzadas en los dos ejercicios de 
que consta la fase de oposición, por 
quienes la superen, más la puntua
ción obtenida por la aplicación del 
baremo a que se refiere la base an
terior.

Decimoctava.—Una vez aprobada la 
propuesta del Tribunal y efectuado 
el nombramiento, el aspirante nom
brado deberá tomar posesión en el 
plazo de treinta días, a contar desde 
el siguiente a aquel en que le sea 
notificado dicho nombramiento.

Si no tomase posesión dentro del 
citado plazo, sin causa justificada, 
quedará en la situación de cesante.

Decimonovena. — Todos los avisos, 
citaciones y convocatorias que el Tri
bunal haya de hacer a los opositores, 
que no sean los que obligatoriamen
te se mencionan en estas Bases, se 
realizarán únicamente por medio del 
tablón de anuncios de la Casa Con
sistorial.

Vigésima.—El Tribunal queda auto
rizado para resolver cuantas dudas 
se presenten, así como para tomar 
los acuerdos necesarios para el co
rrecto desarrollo de esta convocato
ria, en todo lo no previsto en las 
presentes Bases.

Vigésimo primera.—En todo lo no 
previsto en estas Bases se estará a 
lo dispuesto en el Texto Refundido 
de 18 de abril de 1986 y Real De
creto 2223/84, de 19 de diciembre y 
demás normas de general aplicación, 
quedando autorizado el Tribunal para 
resolver las dudas que se presenten 
y tomar los acuerdos necesarios para 
la tramitación y buen orden de esta 
convocatoria.

El citado ejercicio será elimina- 
torio, pudiendo ser calificado con un 
máximo de diez puntos, siendo eli
minados los opositores que no alcan
cen un mínimo de cinco puntos.

El segundo ejercicio, también es
crito, consistirá en desarrollar, du
rante el periodo máximo de dos ho
ras, un tema relacionado con el con
tenido del programa anejo a la con
vocatoria, aunque el mismo no se 
adopte a un epígrafe concreto de los 
temas contenidos en el citado pro
grama, pudiendo utilizar los oposi
tores en su realización cuantos tex
tos de consulta u otra documentación 
estimen oportunos.

Este ejercicio que tendrá, igual
mente, carácter eliminatorio, se ca
lificará por el Tribunal con un má
ximo de diez puntos, siendo elimi
nados los opositores que alcancen un 
mínimo de cinco puntos.

Duodécima.—La calificación de cada 
aspirante en los citados ejercicios 
será la media aritmética de las pun
tuaciones de todos los miembros del 
Tribunal asistentes a la sesión.

El número de puntos que podrá 
ser otorgado por cada miembro del 
Tribunal, en cada uno de los ejerci
cios, será de cero a diez.

Las calificaciones de cada ejerci
cio se harán públicas el mismo día 
en que se acuerden y serán expuestas 
en el tablón de anuncios de la Cor
poración.
Decimotercera.—Los ejercicios de la 
fase de oposición no podrán comen
zar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca pu
blicado el último de los anuncios de 
la convocatoria.

Con una antelación de, al menos, 
quince días al comienzo de las prue- 
bas, se publicará en el tablón de 
anuncios de la Corporación y en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
León la relación definitiva de aspi
rantes, la composición del Tribunal 
y el día y la hora de comienzo del 
primer ejercicio con que se inicie la 
fase de oposición.

Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y aprecia
dos libremente por el Tribunal.

Decimocuarta—¿Finalizada la fase 
de oposición, se procederá a valorar 
los méritos alegados por los aspiran
tes que hayan superado la misma y 
que resulten debidamente justifica
dos por la documentación que se 
acompañe a la solicitud, advirtién
dose que no serán valorados aquellos 
méritos que no se estimen suficiente
mente justificados.

La valoración de los méritos ale
gados se realizará con arreglo al si
guiente baremo:

1) Por cada año de servicios pres
tados, en cualquier plaza, a la Admi

Decimosexta.—Finalizados los ejer
cicios y completada la ¡calificación 
de los aspirantes, el Tribunal elevará 
propuesta a la Alcaldía en favor de 
quien haya obtenido la mayor pun
tuación final, para que, por ésta, se 
efectúe el correspondiente nombra
miento.

El aspirante propuesto presentará 
en el Negociado Central de la Secre
taría General del Ayuntamiento, den
tro del plazo de veinte días natura
les., contado a partir de que se haga 
pública la correspondiente propuesta 
de nombramiento, los documentos 
acreditativos de los requisitos a que 
se refiere la base quinta de esta con
vocatoria;

Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar los requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar, 
únicamente, certificación del Minis
terio u Organismo Público de quien 
oependan, acreditando su condición 
y demás circunstancias que consten 
en su expediente personal.

Decimoséptima.—Quienes dentro del 
plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, no presentasen la do
cumentación exigida, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que pudieran ha
ber incurrido por falsedad.

PROGRAMA

GRUPO I

Tema 1.—Régimen Local Español: 
Principios constitucionales.

Tema 2.—La provincia en el Régi
men Local. Organización provincial. 
Competencias.

Tema 3 —El municipio. El término 
municipal. La población. El empa
dronamiento.

Tema 4.—Organización municipal. 
Competencias.

Tema 5.—Régimen general de las 
Elecciones Locales.

Tema 6.—-Estructuras supramunici- 
pales. Mancomunidades. Agrupacio
nes. La comarca.

Tema 7.-—Ordenanzas y Reglamen
tos de las Entidades Locales. Clases. 
Procedimiento de elaboración y apro
bación.

Tema 8. •— Relaciones entre entes 
territoriales. Autonomía municipal, y 
tutela. Las relaciones .interadminis
trativas.

Tema 9.—La Función Pública Lo
cal y su organización.

Tema 10.—Derechos y deberes de 
los funcionarios públicos locales. In
compatibilidades. Régimen discipli
nario.

Tema 11.—Los bienes de las Enti
dades Locales. Régimen de utiliza
ción de los de dominio público.
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Tema 12.—Las formas de actividad 
de las Entidades Locales. La inter
vención privada. Procedimiento de 
otorgamiento de licencias.

Tema 13—El Servicio Público en 
la esfera local. Los modos de gestión 
de los Servicios Públicos Locales. 
Consideración especial de la conce
sión.

Tema 14. — Intervención adminis
trativa en defensa del medio am
biente.

Tema 15.—Procedimiento .Adminis
trativo Local. El Registro de entrada 
y salida de documentos. Comunida- ! 
des y notificaciones. '

Tema 16.—Funcionamiento de los 
Organos Colegiados locales. Convo
catoria y orden del día. Actas y cer
tificados de acuerdos.

Tema 17.—Haciendas Locales: Cla
sificación de los ingresos. Ordenan
zas fiscales.

Tema 18. — Régimen jurídico del 
gasto público local.

Tema 19.—Los presupuestos loca
les. Contabilidad y cuentas.

GRUPO II

Tema 1.—La limpieza de las vías 
públicas : Generalidades, La preven
ción en materia de limpieza de las 
vías públicas: Medidas preventivas 
más importantes.

Tema 2.—Reglamento de la lim
pieza viaria: La regulación de la 
limpieza de las vías públicas en el 
Ayuntamiento de León. Medidas san- 
cionadoras, vigilancia y control de 
la limpieza de las vías públicas.

Tema 3.—La organización del ser
vicio de limpieza viaria: La limpieza 
manual. La limpieza mecánica. Coor
dinación entre limpieza manual y 
limpieza mecánica. El lavado de ca
lles.

Tema 4.—Problemas que presenta 
la limpieza viaria: Concepto y cla
ses. Las limpiezas especiales. Difi
cultades debidas a la circulación y 
al estacionamiento de los vehículos.

Tema 5.—Limpieza de la nieve y 
el hielo: Principios generales. Pro
cedimientos de lucha contra la nieve 
y el hielo. Los humos : Problemas 
que plantean.

Tema 6.—La lucha contra el hielo: 
Clases de hielo. Dosificaciones: Sus 
tipos. Prevención y curación. La lu
cha contra la nieve. Métodos de reti
rada. Clases de equipos.

Tema 7.—Los residuos sólidos ur
banos. Concepto, composición, pro
ducción y evolución de los residuos 
urbanos.

Tema 8.— Recogida. Procedimien
tos, frecuencias y horarios.

Tema 9.—Los recipientes: Cubos 
y contenedores, recipientes de gran 
capacidad.

Tema 10.—Los vehículos Sistemas

de recolectores, cualidades que debe 
de reunir un vehículo.

Tema 11.—El personal. Composi
ción de los equipos, factores que in
tervienen.

Tema 12.—Organización del servi
cio de recogida; concepto. Elemen
tos determinantes.

Tema 13.—'Transporte de los resi
duos. Los modos de transporte, las 
estaciones de transferencia.

Tema 14. —■ Reglamentación de la 
recogida de basuras en el término 
municipal de León.

Tema 15.—Tratamiento, aprovecha
miento y eliminación de los residuos.

Tema 16.—Los vertederos contro
lados. Concepto y métodos. Utiliza
ción posterior de un vertedero.

Tema 17.—La incineración de los 
residuos; principio, procedimiento de 
la incineración.

Tema 18.—El reciclado de los resi
duos. Objeto, clase de recuperación, 
la recuperación en su origen.

Tema 19.—Los residuos tóxicos y 
peligrosos. Concepto, tratamiento en 
origen, transporte y eliminación.

De conformidad con el acuerdo 
adoptado, se hace público la con
vocatoria a que se refieren las Bases 
precedentes, a las cuales se sujetarán 
los aspirantes, tanto a efecto de to
mar parte en las pruebas como en 
su posterior desarrollo, hasta fina
lizar la tramitación del 'expediente.

Las presentes Bases, la convoca
toria y cuantos actos administrativos 
se deriven de la misma y de las ac
tuaciones del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en 
los casos y formas establecidos en 
la Ley de Procedimiento Adminis-' 
trativo.

De conformidad con el acuerdo 
adoptado, se hace pública la convo
catoria a que se refieren las Bases 
precedentes, a las cuales se sujetarán 
los aspirantes, tanto a efecto de to
mar parte en las pruebas de selec
ción como en su posterior desarrollo, 
hasta finalizar la tramitación del ex
pediente.

Las presentes Bases, la convoca
toria y cuantos actos administrati
vos se deriven de la misma y de las 
actuaciones del Tribunal, podrán ser 
impugnados por los interesados en 
los casos y formas establecidas en la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo.

León, 2 de noviembre de 1989.—El 
Alcalde, Luis Diego Polo.

9840 Núm. 6167—35.156 ptas.

Ayuntamiento de 
PonferracLa

La Comisión Municipal de Gobier
no, en sesión celebrada el día 9 dé 
noviembre de 1989, aprobó inicial
mente y si no existen reclamaciones 
durante la información pública, de
finitivamente, los siguientes proyec
tos1 de obra:

—Acondicionamiento antigua N-VI 
en Fuentesnuevas, 1.a fase, con un 
presupuesto de 34.250.000 pesetas.

—Pavimentación de calles en Co- 
lumbrianos y San Andrés de Mon- 
tejos, con un presupuesto de pese
tas. 32.000.000.

—Urbanización parcial para Poli- 
deportivo en el Toralín, con un pre
supuesto de 8.250.000' pesetas.

—Pavimentación de la calle los 
Patricios y travesía Principal de De
hesas, con un presupuesto de pese
tas- 33.000.00-0.

Lo que- se hace público para gene
ral conocimiento, señalando que los 
expedientes y proyectos estarán ex
puestos al público en la Unidad de 
Contratación, por término de quince 
días, a efectos de ser examinados y 
formularse reclamaciones, compu
tándose el señalado plazo a partir 
del día siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Ponferrada, 14 de noviembre de 
1989.—El Alcalde, Celso López Ga- 
vela.

9943 Núm. 6168—4.556 ptas.

Ayuntamiento de
U¡rd¡i¡ai¡0s dlel Páírtono

Acordado por el Pleno de este 
Ayuntamiento en sesión celebrada el 
10 de noviembre de 1989, el estable
cimiento de los siguientes tributos:

—Impuesto sobre bienes inmue
bles.

—Impuesto sobre vehículos de trac
ción mecánica.

—Tasa de alcantarillado.
—Precio público de suministro de 

agua.
—Precio público por tránsito de 

ganado.
—Precio público por ocupación de 

terrenos de uso público.
—Precio público por entrada de 

vehículos.
—Precio público por rieles, cables, 

postes, etc., que vuelen sobre la vía 
pública.

—Ordenanza general de contribu
ciones especiales.

—Ordenanza reguladora de la pres
tación personal.

Y aprobada la Ordenanza fiscal re
guladora de dichos tributos, se ex
pone al público por el plazo de trein-
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ta días hábiles; durante dicho plazo 
los interesados podrán examinar los 
documentos que obran en el expe
diente y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes. De no for
mularse reclamaciones, se entende
rán definitivamente aprobados el 
texto de la Ordenanza y acuerdo de 
imposición.

Urdíales del Páramo a 13 de no
viembre de 1989.—El Alcalde (ilegi
ble).

10043 Núm. 6169—697 pías

Ayuntamiento de 
Fabero

Habiéndose solicitado por D. Pri
mitivo Librán Juan, licencia muni
cipal para abrir al público un esta
blecimiento destinado a Café Bar, a 
emplazar en Fabero, c/ San José, 
núm. 33, cumpliendo con lo dispues
to en el artículo 36, apartado a), nú
mero 5, del Reglamento General de 
Policía de Espectáculos Públicos y 
Actividades Recreativas de 27 de 
agosto de 1982, se somete el expe
diente originado a información pú
blica, pudiendo ser examinado en las 
oficinas municipales por plazo de 
diez días hábiles —que comenzará 
a contarse desde el siguiente al de 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia— 
pudiendo en dicho periodo presen
tar contra el mismo las alegaciones 
o exposiciones, individuales o colec
tivas, tanto de oposición como de 
modificación o rectificación, que se 
consideren oportunas.

En Fabero a 31 de octubre de 1989. 
El Alcalde (ilegible).

9867 Núm. 6170—1.904 ptas.

Ayuntamiento de
Prado dle la Guypeña

Este Ayuntamiento Pleno ha apro
bado, en sesión celebrada el día 4 de 
noviembre de 1989 el proyecto de 
contrato de préstamo con Caja de 
Cooperación de la Diputación, cuyas 
características principales y en ex
tracto son las siguientes:

Importe del préstamo: 2.000.000 de 
pesetas.

Finalidad: Aportación a la obra 
“Alumbrado público Ayuntamiento”.

Plazo de amortización: Diez años.
Tipo de interés: 305.175 en los diez 

años.
Anualidad: 230.518 ptas.
Ingresos del Ayuntamiento afecta

dos en garantía de la operación: 
Recursos locales, impuesto de circu
lación y Fondo Nacional.

El acuerdo, adoptado con el quo
rum que fija el número dos del ar

tículo 3 del Real Decreto-Ley 3/1981, 
de 16 de enero, se expone al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, durante las horas de oficina, 
a efectos de reclamaciones y con 
sujeción a las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del siguien
te a la fecha de inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia.

b) Oficina de presentación: Ayun
tamiento.

c) Organo ante el que se recla
ma : Ayuntamiento.

En Prado de la Guzpeña a 15 de 
noviembre de 1989—El Alcalde (ile
gible).

9994 Núm. 6171—714 ptas.

Ayuntamiento de 
Ve'gd die Esp'iWmeda

Por don José Manuel Rodríguez 
Martínez se solicita licencia muni
cipal para el ejercicio de la activi
dad de “Ganadería de caprino”, en 
“El Cubillo” de Sésamo, de este mu
nicipio.

Lo que en cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961 
se hace público, para que los que pu
dieran resultar afectados de algún 
modo ¡por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes, 
en el plazo de diez días, a contar 
desde la inserción del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Vega de Espinareda, 13 de noviem
bre de 1989.—El Alcalde (ilegible).

9875 Núm. 6172—1.428 ptas.

Ayuntamiento de 
Vülasabariego

APROVECHAMIENTO DE PASTOS COMUNALES

Bases que han de regir la subasta 
para la adjudicación mediante pre
cio del aprovechamiento de los pas
tos comunales de Valle de Man- 
silla.
1— -El Ayuntamiento de Villasaba- 

riego cuenta con la autorización de 
la Delegación Territorial de León, 
de la Junta de Castilla y León, para 
adjudicar mediante precio el apro
vechamiento de los pastos comunales 
de Valle de Mansilla.

2— El aprovechamiento -será desde 
la fecha de la adjudicación hasta el 
30 de junio de 1990.

3.—El tipo de licitación se fija en 
500.000 ptas. La adjudicación se rea
lizará al ganadero que más ofrezca.

4 —El adjudicatario se obliga a 

cumplir las normas en materia labo
ral y demás disposiciones aplicables.

5. —La fianza provisional se fija en 
12.000 pesetas, y la definitiva en el 
4 por ciento del importe del remate.

6. —El adjudicatario pagará al 
Ayuntamiento la mitad del importe 
del remate antes del 1 de enero de 
1990, y el resto antes del 30 de marzo 
de 1990. En caso de impago se utili
zará la vía de apremio establecida 
en el Reglamento de Recaudación.

7. —El contrato que se firme, ten
drá naturaleza administrativa y como 
tal, las cuestiones que se planteen 
se dilucidarán en esta vía, y una vez 
agotado se procederá ante la justicia 
contencioso administrativa, en su 
caso.

8. —El adjudicatario no podrá in
troducir el ganado en las fincas sem
bradas y será responsable de los da
ños ocasionados civilmente.

9. —El modelo de proposición será:
D. ...... con domicilio en  

provincia de , con DNI n.°  
expedido en  en fecha de , 
en nombre propio (o en represen
tación de  acreditado median
te ), enterado de la convoca
toria de subasta para la adjudicación 
mediante precio anunciada en el Bo
letín Oficial de la provincia n.p  
de fecha  toma parte en la 
misma comprometiéndose a pagar la 
cantidad de  pesetas (en letra 
y número1) y a cumplir todas las 
cláusulas haciendo constar que no 
estoy incurso en ninguno de los su
puestos de incapacidad e incompati
bilidad establecidos en la Ley de 
Contratos del Estado y el Regla
mento de Contrataciones de las Cor
poraciones Locales.

(Lugar, fecha y firma).
Documentos que deben de acom

pañar los Imitadores junto con la 
proposición y en el mismo sobre, 
que estará cerrado y constará de la 
siguiente inscripción: Subasta de 
pastos de Valle de Mansilla-Villasa- 
bariego 89-90:

—Fotocopia del DNI autenticada.
—Resguardo acreditativo de haber 

depositado la fianza provisional.
—Justificante de estar al corriente 

en el pago de la Seguridad Social.
—Fotocopia de la escritura de po

der, si actúa en representación 
(autenticada).

—Justificante de la licencia fiscal.
10—Las proposiciones se presen

tarán en la Secretaría municipal du
rante el plazo de veinte días natu
rales contados desde el siguiente al 
de la publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia.

11.—La fecha de la apertura de 
plicas será fijado por Decreto de la 
Alcaldía y se anunciará en el tablón 
de edictos de la Corporación.
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Estas bases se aprueban por una
nimidad por el Pleno de la Corpora
ción, en sesión de fecha 2 de no
viembre de 1989;—El Alcalde en fun
ciones (ilegible).—El Secretario (ile
gible).

9873 Núm. 6173—6.732 ptas.

Ayuntamiento de
Sam Pedro Blerci¡a*raos

Habiendo sido aprobado 'en sesión 
de Pleno celebrada el día 9 de no
viembre el padrón de arbitrios va
rios del Ayuntamiento de San Pedro 
Bercianos, se expone al público por 
espacio de quince días para que pue
dan presentarse las reclamaciones al 
mismo.

San Pedro Bercianos, 13 de no
viembre de 1989.1—El Alcalde (ilegi
ble).

9978 Núm. 6174—221 ptas.

Ayuntamiento de 
Balboa

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 30 de octubre de 1989 acordó con 
el quorum requerido al efecto con
certar un aval bancario con el Banco 
Central de Villafranca del Bierzo, 
con las siguientes características:

Finalidad: Garantizar la aporta
ción municipal a las* obras de “Al
cantarillado y pavimentación de ca
lles en Castañoso, 1.a fase”, incluidas 
dentro del Plan de la Comarca de 
A. E. Zona O. de El Bierzo 1989/90.

Cantidad: 600.000 pesetas.
Garantías: Las contribuciones te

rritoriales rústica y urbana y el Fon
do Nacional de Cooperación Muni
cipal, en la parte que no se encuen
tre afectada ante la Diputación Pro
vincial de León,

Dicho expediente permanecerá ex
puesto al público por espacio de quin
ce días para que cuantas personas se 
consideren con derecho a ello pue
dan examinarlo y presentar las re
clamaciones que estimen convenien
tes.

Balboa, 13 de noviembre de 1989. 
El Alcalde, José M. Gutiérrez Mon- 
teserín:

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 30 de octubre de 1989 acordó im
poner contribuciones especiales para 
financiar las obras de “Camino de 
acceso a Villanueva y Castañeiras”, 
con las siguientes características:

Costo de las obras: 9.100.000 ptas.
Aportación del Ayuntamiento y ve

cinos: 910.000 ptas.
Cantidad a repartir entre los bene

ficiarios de la anterior: 500.000 que 
supone un 54,95 por 100 del coste.

Módulo aplicable: Los metros li
neales de fachada, el volumen y la 
superficie edificable.

Asimismo se aprobaron las relacio
nes individualizadas de beneficiarios.

Dicho expediente permanecerá ex
puesto al público por espacio de 
quince días para que cuantas perso
nas quieran examinarlo y además 
deseen constituir la Asociación Ad
ministrativa de Contribuyentes pue
dan hacerlo y presentar las reclama
ciones que estimen convenientes.

Balboa, 13 de noviembre de 1989. 
El Alcalde, José M. Gutiérrez Mon- 
téserín.

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 30 de octubre de 1989 acordó im
poner contribuciones especiales para 
financiar las obras de “Reforma de 
agua y alcantarillado en Cantejeira”, 
con las siguientes características:

Costo de las obras: 23.000.000 de 
pesetas.

Aportación del Ayuntamiento y ve
cinos:: 1.978.000 ptas.

Cantidad a repartir entre los be
neficiarios de la anterior: 1.300.000 
que supone un 65,23 por 100 del coste.

Módulo aplicable: Los metros li
neales de fachada, el volumen y la 
superficie edificable.

Asimismo se aprobaron las rela
ciones individuales de beneficiarios.

Dicho expediente permanecerá ex
puesto al público por espacio de 
quince días para que cuantas perso
nas quieran examinarlo y además 
deseen constituir la Asociación Ad
ministrativa de Contribuyentes pue
dan hacerlo y presentar las recla
maciones que estimen convenientes.

Balboa, 13 de noviembre de 1989. 
El Alcalde, José M. Gutiérrez Mon- 
teserín.

9999 Núm. 6175—1.615 ptas.

Ayuntamiento de
Sdnta. Mkitria del Páramo

El Pleno de esta Corporación, en 
sesión extraordinaria del día 10 de 
noviembre de 1989, aprobó inicial
mente el expediente de modificación 
de créditos n/* 1/89. Dicho expedien
te incluye una operación de crédito 
(préstamo) a concertar con el Banco 
C. L. de E. cuyas características, de 
conformidad con lo establecido en 
el art. 427.1 del R.D.L. 781/86, se 
detallan a continuación :

Finalidad: Financiación total de 
la aportación municipal a las obras 
“22-LE-124. Santa María del Páramo. 
Terminación de las obras de mejora 

y ampliación del saneamiento y abas
tecimiento”.

Cuantía: 7.489.059 ptas.
Interés: 10,25 % nominal anual, 

equivalente al interés efectivo del 
10,65 % anual.

Plazo de reembolso: 12 años (in
cluido carencia) y un periodo de ca
rencia de 2 años.

Garantías: Participación munici
pal en los tributos del Estado, en 
aquello no comprometido para otras 
operaciones.

Dicho acuerdo y su expediente, 
quedan de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal, por término 
de 15 días hábiles a efectos de exa
men y reclamaciones, de conformi
dad con lo dispuesto en los arts. 446 
y 450 del R. D, L. 781/86, de 18 de 
abril, transcurridos los cuales sin ha
berse presentado, este acuerdo se en
tenderá definitivamente aprobado.

Santa María del Páramo a 14 de 
noviembre de 1989.—El Alcalde (ile
gible).

10008 Núm. 6176—731 ptas.

Administración de Justicia

Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla y León

EDICTO
ANUNCIO DE VACANTES DE CARGOS 

DE JUECES DE PAZ

La Sala de Gobierno de este Tribu
nal Superior de Justicia ha acordado 
anunciar la vacante de los cargos de 
Jueces dé Paz, Titular y Sustituto, dé 
los siguientes Municipios de la provin
cia de León:

La Vetilla
Valencia de Don Juan
Villafranca del Bierzo

cuyas vacantes se producen al conver
tirse en esos Juzgados de Paz los que 
hasta ahora, en las mismas poblaciones, 
y hasta el día 28 de diciembre de 1989, 
son Juzgados de Distrito.

Lo que se hace público, a fin de que 
las personas a quienes interese, puedan 
solicitar el nombramiento para ostentar 
dichos cargos, en el plazo máximo de 
quince días naturales, a contar desde el 
siguiente a la publicación de este anun
cio, cuya petición habrán de efectuar en 
escrito dirigido a la Sala de Gobierno 
de este Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla y León, Sección de Vallado- 
lid, el cual contendrá sus datos perso
nales (nombre y apellidos, profesión, 
domicilio y número de su D.N.I.) y ¿a 
declaración de no hallarse incurso en 
causas de incapacidad o incompatibili
dad para el desempeño del cargo.

Valladolid, 13 de noviembre de 1989. 
Ezequías Rivera Temprano, Represen
tante del Poder Judicial. 10012
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Sala 1! lo looteoM ■ MiliMn
VALLADOLID

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto1 recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.339 de 1989 
por el Procurador don José María Ba
llesteros- Blázquez, en nombre y repre
sentación de Dominga Viloria Fernán
dez, contra la desestimación por silen
cio' administrativo por los Ministerios 
de Educación y Ciencia y Defensa de 
la petición de la recurrente de fecha 30 
de enero1 de 1989 sobre pensiones- ex
traordinarias a familiares de funciona
rios civiles- muertos en campaña, como 
consecuencia de la pasada guerra civil 
y, concretamente para la calificación de 
don Dalmiro Bouzas Ares como muer
to' en campaña y, asimismo, contra la 
ulterior declaración del Ministerio de 
Economía y Hacienda del derecho de 
la recurrente a la percepción de dicha 
pensión extraordinaria.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar ¡a 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 6 de noviem
bre de 1989—Ezequías Rivera Tem
prano. 9684

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado' con el número 1.269 de 1989 
por el Procurador don José Luis Mo
reno' Gil en nombre y representación de 
Norberto Diñeiro López contra reso
lución de la Alcaldía del Ayuntamien
to de Carracedelo de 19 de julio de 
1989 y contra el Decreto de la misma 
Alcaldía de 10 dé agosto del mismo año 
que resuelve el recurso de reposición 
interpuesto' contra dicha resolución, so
bre retirada de vehículo Ford Capri y 
su depósito bajo la custodia del Ayun
tamiento, por considerarlo abandonado.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 

que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, v de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 6 de noviem
bre de 1989.—-Ezequías Rivera Tem
prano. 9685

•* *

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo- Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.325 de 1989 
por el Procurador don José María Ba
llesteros González, en nombre y repre
sentación de don Argimiro Pardo Pia
da, contra resolución del Tribunal Eco
nómico - Administrativo' Provincial de 
León de 27 de julio de 1989 que re
suelve la reclamación n.° 19/86 deses
timando la impugnación de una liqui
dación girada al demandante por el 
Ayuntamiento- de Ponferrada, por el con
cepto de ocupación de vía pública con 
vallas.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de ra 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 6 de noviem
bre de 1989.—Ezequías Rivera Tem
prano. 9682 

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.335 de 1989 
por Luis Manuel Portomeñe Gutiérrez 
contra resolución de la Subsecretaría 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social dé 28 de noviembre de 1988 por 
la que se resuelven los recursos de re
posición contra la cobertura baremada 
de puestos de trabajo del Insalud pu
blicada por resolución de la misma Sub
secretaría de 29 de febrero1 de 1988, 
complementada por la de 29 de mayo 
siguiente se da cumplimiento a lo dis
puesto en el apartado cuarto de la reso
lución de 29 de febrero respecto a la 
publicación de los destinos adjudicados

de Gestor de Prestaciones, Ayudantes 
de Gestión y ATN-3 Nivel 14 al ampa
ro del punto séptim.0.2 de la resolución 
de 28 de noviembre de 1988.

En dichos- autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida, en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 6 de noviem
bre de 1989.—Ezequías Rivera Tem
prano. 9683

A

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.306 de 1989, 
por el Letrado del Estado, en nombre 
de la Administración del Estado, Go
bierno Civil de León, contra acuerdo 
del Pleno del Ayuntamiento de Llamas 
de la Ribera, de 20 de julio de 1989, 
que aprobó el baremo de méritos esr 
pecíficos que habrían de regir la provi
sión del puesto de trabajo de Secretaría- 
Intervención de dicho Ayuntamiento.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 31 de octubre 
de 1989.—Ezequías Rivera Temprano.

9674

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.350 de 1989, 
por D. Ricardo Domínguez Cabello, 
contra denegación presunta por silencio 
administrativo' ante el recurso de repo
sición interpuesto por D. Ricardo Do
mínguez Cabello el que solicitaba el 
reconocimiento de su derecho preferen
te a ocupar plaza de profesor interino 
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de tecnología informática de gestión en 
la vacante del Instituto de Formación 
Profesional de San Andrés del Rabane
ro* (León), durante el curso de 1988-89.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 31 de octubre 
de 1989—Ezequías Rivera Temprano.

9675

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.372 de 1989, 
por el Sr. Letrado del Estado, en nom
bre y representación de la Administra
ción del Estado, Gobierno Civil de León 
contra acuerdo del Pleno del Ayunta
miento de Villadangos del Páramo 
(León) de 30 de junio de 1989, sobre 
“situación de la Secretaría. Intervención 
del Ayuntamiento recogido en el pun
to 5.0 del acta de dicha sesión.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar ia 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 31 de octubre 
de 1989.—Ezequías Rivera Temprano.

9676

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.

. Hago saber: Que ante esta Sala se 
na interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.336 de 1989 
por Mariano Advarez Fernández contra 
resolución de la Secretaría de Trabajo 
Y Seguridad Social de 28 de noviembre 
de 1988 por la que se resuelven los 
recursos de reposición contra la cober

tura baremada de puestos de trabajo del 
Insalud, publicada por resolución de la 
misma Subsecretaría de 29 de febrero 
de 1988, complementada por la de 20 
de mayo de 1988.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar xa 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 31 de octubre 
de 1989.—Ezequías Rivera Temprano.

9679

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago- saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.319 de 1989 
por el Procurador don Femando Ve- 
lasco Nieto en nombre y representación 
de la Junta Vecinal de Lusio, Ayunta
miento de Oencia, contra resolución de 
14 de febrero de 1989 del Servicio Te
rritorial de Economía de León de la 
Junta de Castilla y León, que autorizó 
la transmisión de derechos mineros en 
calidad de compraventa de la cantera 
de pizarra de la Sección A denominada 
Lusio- n.° 26-0 a favor de Agustín San
tiago y contra resolución por silencio 
administrativo de la Dirección General 
de Economía de la Junta de Castilla y 
León, desestimando el recurso de alza
da interpuesto el 31 de mayo de 1989.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 6-0 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en. él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 6 de noviem
bre de 1989.—Ezequías Rivera Tem
prano. 9680

***

Don Ezequías Rivera Temprano, Pre
sidente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 

11

registrado con el número 1.327 de 1989 
por el Procurador don José María Ba
llesteros González, en nombre y re
presentación de don Argimiro Pardo 
Prada, contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial de 
León de 27 de julio de 1989 que re
suelve la reclamación n.° 1.951/85, des
estimando la impugnación de una li
quidación girada al demandante por el 
Ayuntamiento de Ponferrada, por el 
concepto de ocupación de vía pública 
con vallas.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar la 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de xa 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 6 de noviem
bre de 1989.--^Ezequías Rivera Tem
prano. 9681

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Don Carlos Javier Alvarez Fernández, 
Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número- uno de los de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 101/89 se tramitan autos 
de juicio- ejecutivo, promovidos a ins
tancia de Banco Central, S. A., repre
sentado- por el Procurador Sr. D. Ma
riano Muñiz Sánchez, contra los espo
sos don Luis Herrero Fernández y doña 
Margarita Rodríguez Rodríguez, y con
tra doña Martina Fernández Moya, so
bre reclamación de 1.802.073 pesetas de 
■principal, más otras. 800.000 pesetas 
calculadas para intereses, gastos y cos
tas; en cuyo- procedimiento y por reso
lución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y, 
en su caso, segunda y tercera vez, tér
mino de veinte días y por los precios o 
tipos, que se indican, los bienes que se 
describen a continuación.

Para el acto del remate de la prime
ra subasta se han señalado las doce ho
ras. del día nueve de enero próximo, 
en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, previniendo a los posibles licitado- 
res: Que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar en la mesa de la 
Secretaría de este Juzgado o estableci
miento destinado al efecto el 20 % 
efectivo del precio o tipo que sirva para 
la subasta; que no se admitirán postu
ras que no cubran, al menos, las dos 
terceras partes, del precio de tasación, 
que se anuncia la presente sin suplir 
los títulos de propiedad, encontrándose 
de manifiesto- los autos en esta Secre
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taría; que el remate podrá hacerse en 
calidad de cederle a tercera persona; 
que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, que
darán subsistentes- y sin cancelar y no 
se destinará el precio del remate a su 
extinción.

De no existir licitadores en la prime
ra subasta, se señalan para que tenga 
lugar el acto- de remate de la segunda 
las- doce horas del día seis de febrero 
próximo, en el mismo lugar y condi
ciones- que la anterior, -con la rebaja del 
veinticinco- por ciento, que no- se admi
tirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las- dos terceras partes del ava
lúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no tener efecto- di
cha segunda subasta, se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo, en la mis
ma forma y lugar, señalándose para el 
acto del remate las doce horas del día 
seis- de marzo próximo, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas 
establecidas- por la Ley.

Los bienes objeto de subasta son:
i — Prado denominado- “Prado- de Don 

Diego”, en término de Santibáñez del 
Bernesga, Ayuntamiento de Cuadros, en 
el polígono- 25, parcela 634. Prado rie
go de segunda clase, de una cabida 
de ocho áreas y setenta y cinco centi
áreas. Linda: Norte, con Pedro Fernán
dez; Sur, con Pro-copio Fernández 
Moya; Este, con Atanasio- García, y 
Oeste, con José Alvarez y Víctor Lla
mas.

Valorado en 40-0.000 pesetas.
2. —-Tierra secano- en término de San

tibáñez del Bernesga, Ayuntamiento- de 
Cuadros, al lugar denominado “La Pi
cona”, de una hemina de cabida, que 
se dedica al cultivo de viña o cereal 
secano- de tercera, de ocho áreas y trein
ta y tres centiáreas. Linda: Norte, Ata
nasio García; Sur, Rafael Moya; Este, 
desconocido-, y Oeste, Ambrosio Fer
nández.

Valorado en 160.000 pesetas.
3. —'Tierra, en término de Santibá

ñez del Bernesga, Ayuntamiento de Cua
dros, denominada “Monticiallos”, de 
una superficie de veintiuna áreas y cua
renta y tres centiáreas. Linda: Norte, 
Manuel Bal-buena; Sur, Bernardo Fer
nández; Este, Ambrosio García, y Oes
te, con Adela.

Valoradó en 250.000 pesetas.
4. —-Urbana. Casa, compuesta de plan

ta baja y dos altas, a la calle Orozco, 
número- cuatro, en término de Trobajo 
del Camino, Ayuntamiento de San An
drés del Rabanedo, de una superficie 
de cien metros cuadrados aproximada
mente. Linda: frente, calle de su si
tuación; derecha entrando, Eleuterio 
González; izquierda entrando, José Gu
tiérrez, y fondo, Isaac Martínez.

Valorado en 4.000.000 de pesetas.
Dado en León a siete de noviembre 

de mil novecientos ochenta y nueve.— 
E/. Carlos Javier Alvarez Fernández.—' 
El Secretario (ilegible).

9814 Núm. 6177—7.752 ptas. 

j uzgado de Primera Instancia 
número dos de León

Don Antonio- Torices- Martínez, Secre
tario del Juzgado de Primera Instan
cia número dos de León y su partido. 
Doy fe: Que en los autos- de juicio- 

ejecutivo seguidos- en este Juzgado con 
el número 563/89 y de que se hará 
mérito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia: En la ciudad de León, a 
diez de noviembre de 1989. Vistos por 
el limo. Sr. D. Alberto- Alvarez Rodrí
guez, Magistrado Juez de Primera Ins
tancia número dos de León, los- pre
sentes autos de juicio ejecutivo- seguidos 
a instancia de Banco- Bilbao-Vizcaya, 
Sociedad Anónima, representado por el 
Procurador D. Mariano- Muñiz Sánchez 
y dirigido- por el Letrado don Luis- Ra
yón Martín, contra D. Esteban Caste
llano López y José García Gómez, que 
po-r su incomparecencia ha sido decla
rado- en rebeldía, sobre reclamación de
328.542 pesetas de principal, intereses 
y costas, y

“Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to- como propiedad de Esteban Caste
llano López y José García Gómez y con 
su producto- pago total al ejecutante 
Banco Bilbao-Vizcaya, S. A., de las
178.542 pesetas reclamadas, interés de 
esa suma pactado y las costas del pro
cedimiento-, a cuyo pago condeno a di
cho- demandado, que por su rebeldía se 
notificará la sentencia en la forma pre
vista por la Ley.—Así por esta mi sen
tencia juzgando en primera instancia lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
trece de noviembre de 1989.—'Antonio 
Torices Martínez.

9952 Núm. 6178—3.060 ptas.

Don Antonio Torices Martínez, Secre
tario del Juzgado de Primera Instan
do número- dos de León y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 553/89 y de que se hará 
mérito se ha dictado la siguiente:

“Sentencia: En la ciudad de León, 
a siete de noviembre de 1989. Vistos 
por el limo. Sr. D. Alberto Alvarez Ro
dríguez, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número dos de León, los- pre
sentes autos de juido ejecutivo- segui
dos a instancia de Caja dé Ahorros y 
Monte de Piedad de León, representa
do por el Procurador D. Mariano- Muñiz 
Sánchez y dirigido por el Letrado don 
Jesús Cadómiga, contra Plásticos Al- 
fer, S. A., Manuel Fernández, Otilia Ro
dríguez e Ignacio- Alvarez, que por su 
incomparecencia han sido declarados en 
rebeldía, sobre reclamadón de pese
tas 16.206.698 de principal, intereses y 
costas, y

“Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante contra los 
bienes embargados en este procedimien
to como- propiedad de -Plásticos Alfer, 
Sociedad Anónima, Manuel Fernández, 
Otilia Rodríguez e Ignacio Alvarez Fer
nández, y con su producto- pago total 
al ejecutante Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de León de las- 13.206.698 
pesetas reclamadas, interés de esa suma 
pactado y las- costas- del procedimiento, 
a cuyo- pago condeno a dicho deman
dado, que por su rebeldía se notificará 
la sentencia en la forma prevista por 
la Ley.—'Así por esta mi sentencia juz
gando en primera Instancia lo pronun
cio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde extiendo el presen
te que firmo en la ciudad de León, a 
trece de noviembre de 1989.—Antonio 
Torices Martínez.

9953 Núm. 6179—3.264 ptas.

Juzgado de Primera Instancia 
número tres de León

Don Carlos Miguélez del Río, acciden
tal Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número tres de León y su par
tido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número- 47 de 1984, se tramitan 
autos de mayor cuantía promovidos por 
Mármoles Aldeiturriaga, S. L., repre
sentado- por el Procurador Sr. Alvarez- 
Prida Carrillo, contra Jesús Eloy Cres
po- Fernández y José-Manuel Val-buena 
Rodríguez, sobre reclamación de pese
tas- 739.690 de principal, en -cuyo pro
cedimiento y po-r resolución de esta fe
cha he acordado sacar a pública subas- 
basta por primera vez y, en su caso, se
gunda y tercera vez, término de veinte 
días y por los tipos que se indican, los 
bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la primera 
subasta se han señalado las doce horas 
del día 15 de enero de 1990, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, pre
viniéndose a los licitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el veinte por ciento 
del valor efectivo que sirva de tipo para 
la subasta; que no se admitirán postu
ras que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes- de la tasación; que 
no han sido presentados títulos de pro
piedad y se anuncia la presente sin 
suplirlos, encontrándose de manifiesto 
la certificación de cargas y autos en Se
cretaría, que los bienes podrán ser ad
quiridos y cedidos a un tercero; que las 
cargas anteriores y preferenets al crédi
to del actor, si existieren, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda el día 9 de febre
ro de 1990, a las doce horas, en el 
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mismo lugar y condiciones que la an
terior, con la rebaja del 25 %, que no 
se admitirán posuras que no cubran por 
lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto de remate las doce horas del día 
7 de marzo de 1990, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas 
establecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON i

1. —Vehículo marca Peugeot, modelo 
505 GRD-Turbo, matrícula LE-1694-L, 
año de matriculación: 1985. Valorado 
en 825.000 pesetas.

2. —Vehículo marca Peugeot, modelo 
505 GRD-Turbo, matrícula LÉ-7410-J, 
año de matriculación: 1983. Valorado 
en 650.000 pesetas.

3. —Vehículo marca Sava, modelo 
5744, matrícula LE-0603-F, año de ma
triculación: 1978. Valorado en 225.000 
pesetas.

En León a siete de noviembre de 
mil novecientos ochenta y nueve. —• 
E/. Carlos Miguélez del Río.—JE1 Se
cretario (ilegible).

9830 Núm. 6180—5.236 ptas.

Don Alfonso Lozano Gutiérrez, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número tres de León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 160 de 1989, se trami
tan autos de juicio ejecutivo promovi
dos por Banco de Santander, 8. A., re
presentado por el Procurador Sr. Gon
zález Varas, contra D. Agripino Gon
zález Diez y doña Bienvenida María 
Ríos Hidalgo, sobre reclamación de 
1.622.964 pesetas de principal y la de 
750.000 pesetas para costas, en cuyo 
procedimiento y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, término de vein
te días y por los tipos que se indican, 
los bienes que se describen al final.

Para el acto del remate de la primera 
subasta se han señalado las doce horas 
del día 17 de enero de 1990, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, pre
viniéndose a los licitadores: Que para 
tomar parte deberán consignar en la 
mesa del Juzgado o Establecimiento des
tinado al efecto el veinte por ciento del 
valor efectivo que sirva de tipo para 
la subasta; que no se admitirán postu
ras que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes de la tasación; que 
no han sido presentados títulos de pro
piedad y se anuncia la presente sin su
plirlos, encontrándose de manifiesto la 
certificación de cargas y autos en Se
cretaría; que los bienes podrán ser ad
quiridos y cedidos a un tercero; que las 
cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si existieren, quedarán 
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subsistentes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

De m existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda el día 12 de febre
ro de 1990, a las doce horas, en el mis
mo lugar y condiciones que la anterior, 
con la rebaja del 25 por 100, que no 
se admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes del 
avalúo con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
una tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
el acto del remate las doce horas del día 
9 de marzo de 1990, admitiéndose toda 
clase de posturas, con las reservas esta
blecidas por la Ley.

LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

Los que obran en las fotocopias se
lladas que se adjuntan.

Cafetera, marca Faema, de dos por
tas : 45.000 pesetas.

Televisor color, marca Sanyo, de 26”: 
30.000 pesetas.

Mostrador expositor, de acero inoxi
dable de 160X0,60 de ancho: 75.000 
pesetas.

Botellero, de acero inoxidable, de 
2,50X0,60 de ancho: 60.000 pesetas.

Derechos de arrendamiento y tras
paso de un local comercial, sito1 en León 
a la Avda. de Fernández Ladreda, nú
mero 39, de 90 metros cuadrados apro
ximadamente, destinado a negocio de 
hostelería y en que radica el bar-sidre
ría denominado Nalón, pagando un ren
ta de 7.200 pesetas, más IVA: 2.300.000 
pesetas.

Finca urbana, en la localidad de Ven
to silla, Ayuntamiento de Villamanín 
(León), con acceso1 desde la calle Real 
por el resto de la finca matriz de la 
que se segregó. Está constituido por un 
solar de unos 279 m/2 de superficie, 
tomando como frente el terreno de que 
se segregó, linda: frente, en linea de 
9 metros, dicho terreno; derecha en
trando1 o Norte, en línea de 31 metros, 
con la finca F de Bienvenido González 
Diez; izquierda o Sur, con igual lon
gitud, finca de D. Tomás Fernández 
Diez; fondo u Oeste, en línea de 9 
metros, con finca de Esperanza López.

Sobre dicha finca se encuentra cons
truido el siguiente edificio: Una edifi
cación, de planta baja desntinada a lo
cal y planta primera de vivienda, con 
una superficie construida de 132 me
tros cuadrados, de los que 64 corres
ponden a la planta baja y el resto, a 
la vivienda, lindando dicha edificación 
por todos los puntos con el solar en que 
se asienta destinado a jardín, se valora 
el conjunto en 4.850.000 pesetas.

En León, a siete de noviembre de 
mil novecientos ochenta y nueve. — 
E/. Alfonso Lozano Gutiérrez.—-El Se
cretario (ilegible).

9899 Núm. 6181—7.548 ptes.

13

Juzgado de Primera Instancia 
número cuatro de León

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado1 - Juez de Primera Instancia 
número cuatro de los de León y su 
partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número 398/89, se 
tramitan autos de procedimiento1 judi
cial sumario del art. 131 de la Ley Hi
potecaria, seguidos a instancia de Hie
rros. Olmar, S. A., representado por el 
Procurador doña Lourdes Diez Lago, 
contra don Diego, doña Antonia, don 
José García Peral y herederos de doña 
Antonia Peral Navalón, en reclamación 
de pesetas 13.850.000, en cuyos autos 
y por resolución de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por pri
mera vez y, en su caso por segunda y 
tercera vez, término1 de veinte días, sin 
suplir previamente la falta de títulos, v 
por el tipo que se dirá, que es el fijado 
en la escritura de constitución de hipo
teca de las fincas; especialmente hipo
tecadas y que serán objeto de subasta, 
y que luego se describirán, señalándose 
para dicho acto las trece horas del día 
21 de diciembre de 1989, en que ten
drá lugar en Ja Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle Capitán Cortés, 
número1 6, bajo.

Se previene a los licitadores que para 
tomar parte en el remate, deberán con
signar previamente en la mesa de Se
cretaría de este Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al menos al 20 % del 
tipo citado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los autos y la certifica
ción registral a que se refiere la Re
gla 4.a de dicho artículo 131, se en
cuentran de manifiesto en esta Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
al crédito del actor —si los hubiere— 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda sub
rogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate y, por último, oue 
las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señala para el acto del 
remate de la segunda, las. trece horas 
del día 26 de enero de 1990, en 
el mismo lugar y condiciones que la 
anterior, con la rebaja del 25 % del tino 
de subasta que sirvió para la primera, 
sin que se pueda admitir postura infe
rior a este tipo. En cuanto al depósito 
para tomar parte en la misma será el 
20 %, por lo menos, del tipo de esta 
subasta.

Asimismo, y de no existir licitadores 
en dicha segunda subasta, se anuncia 
la tercera, sin sujeción a tipo, en la 
misma forma y lugar, señalándose para 
dicho acto las trece horas del día 27 
de febrero de 1990, en que se llevará 
a efecto el remate, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas ore-
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Valora efectos de subasta: 4.155.000 
pesetas.

León, a 15 de noviembre de 1989.— 
E/. Guillermo Sacristán Represa.—rEl

la tercera, sin sujeción a tipo en *a 
misma forma y lugar, señalándose para 
este acto- las trece horas del día 27 de 
febrero de 1990, en que se llevará 
a efecto' el remate, admitiéndose toda 
clase de posturas con las reservas pre
venidas en la Ley. En cuanto al depó

venidas en la Ley. En cuanto al depó
sito para tomar parte en esta subasta 
será el 20 % del tipo fijado para ia 
segunda.

En todas las subastas desde el anun- = 
ció hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado 
depositando en la Secretaría de este Juz
gado, junto a aquél, el importe de la 
consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al efecto.

Los bienes objeto de subasta son:
1—Tinca tercera. Local comercial sito 

en la planta baja del edificio' en León, 
calle 26 de mayo-, de 86,6 metros cua
drados de superficie construida, siendo 
la superficie útil de 83,81 metros cua
drados ,que linda: frente, dicha calle 
26 de Mayo; derecha, finca de don Al
berto Fernández; izquierda, local se
gregado de la presente que forma la fin
ca tercera -1 y cuarto de contadores' de 
la escalera de la derecha E-3 de dicho 
portal número 4, y fondo, pasillo' de 
acceso a dicha escalera de la derecha 
E-3, rellano de escalera y ascensor y 
cuarto- de contadores de la misma es
calera E-3 y local comercial interior o 
finca octava.

Su valor respecto' al total de la finca 
principal es de 0,8589 por ciento.

Está inscrita al tomo 2.466, libro no 
de la sección primera B, folio 10, fin
ca 6.014-1.

Valora efectos de subasta: 5.540.000 
pesetas.

2.—.Finca número 39. Vivienda en la 
planta décima de la casa sita en Troba- 
jo del Camino, Ayuntamiento' de San 
Andrés del Rabanedo (León), a Prado 
Mauricio y El Barretón, que es. la iz
quierda subiendo la escalera, señalada 
con la letra C. Tiene una superficie útil, 
incluyendo' el trastero que le es anejo, 
de 70,75 metros cuadrados. Linda, si
tuándose en rellano* de escalera, dere
cha entrando, patio central y vivienda B 
de la misma planta; izquierda, vivien-. 
da D de la misma planta, y fondo, calle j 
particular. Tiene como anejo el tras-í 
tero sito en el sótano, señalado con le 
Letra C-10.

Le corresponde una cuota de parti
cipación en los elementos comunes del 
inmueble, en relación con el total valor 
del inmueble de 1,757 %•

Inscrita al tomo 2.456, libro 153 de 
San Andrés del Rabanedo, folio 91, fin
ca 5.126-4.

Valor a efectos de subasta: 4.155.000 
pesetas.

3-—Tierra cereal secano, en término 
de Navatejera, Ayuntamiento de Villa- 
quilambre (León), al sitio de Los. Cen
tenales, de 11 áreas y 97 centiáreas. 
Linda: N., Angela Alonso; S., Domin
go Alonso ; E., carretera de León a San
tander, y O., herederos de Pablo Sán
chez Olmo. Polígono 19, parcela 95.

Inscrita al tomo 1.466, libro 74 de 
Villaquilambre, folio. 125, finca 10.926-1. 

Secretario (ilegible).
10028 Núm. 6182—10.200 pías.

Don Guillermo Sacristán Represa, Ma
gistrado - Juez de Primera Instancia 
número cuatro de los de León y su 
partido;
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y bajo el número 505/89, se 
tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario1 del art. 131 de la Ley Hi
potecaria, seguidos a. instancia de Hie
rros Olmar, S. A., representado por el 
Procurador doña Lourdes Diez Lago, 
contra doña Antonia García Peral y he
rederos de doña Antonia Peral Navalón, 
en reclamación de pesetas 7.617.500, 
en cuyos- autos y por resolución de esta 
fecha he acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y, en su caso por 
segunda y tercera vez, término de vein
te días, sin suplir previamente la falta 
de títulos, y por el tipo que se dirá, 
que es el fijado en la escritura de cons
titución de hipoteca de las fincas- espe
cialmente hipotecadas y que serán obje
to de subasta, y que luego se descri
birán, señalándose para dicho acto las 
trece horas del día veintiuno de diciem
bre de 1989, el que tendrá lugar en la 

¡sala audiencia de este Juzgado, sito en 
calle Capitán Cortés, número 6, bajo.

Se previene a los lidiadores, que 
para tomar parte en el remate, deberán 
consignar previamente en la mesa de 
Secretaría de este Juzgado, o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al menos al 20 % del 
tipo citado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que los autos y la certifi
cación registra! a que se refiere la regla 
4.a de dicho art. 131, se encuentra de 
manifiesto en esta Secretaría, enten
diéndose que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y quedá subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el predo del re
mate y, por último que las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

De no existir licitadores en la primera 
subasta, se señala para el acto del rema- 
mate de la segunda, las trece horas del 
día 26 de enero de 1990, en el misino

sito para tomar parte en esta subasta 
será el 20 % del tipo fijado para la se
gunda.

En todas, las subastas desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Secretaría de este 
Juzgado, junto a aquél el importe de 
la consignación o acompañando el res
guardo de haberlo hecho en el estable
cimiento destinado al efecto.

1.—-Una participación indivisa, equi
valente a 3,1042 por ciento de la finca 
número uno. Local destinado a estacio
namiento' de coches y trasteros que cons
ta de dos plantas o niveles, uno situado 
en primer sótano y otro en segundo- só
tano-, comunicados entre sí por la ram
pa y escaleras peatonales. Tiene entrada 
directa desde la vía pública para vehícu
los a través de rampa, y peatonal a tra
vés de escaleras, ambas entradas abier
tas en la fachada del edificio números 
61 y 63 de la calle Santa Ana (finca re
gistral número 21.874), estando situa
da la rampa a mano derecha del portal 
número 63 desde donde arranca hasta 
descender a los sótanos y la peatonal 
a través de puerta abierta a mano iz
quierda del mismo- portal, donde se ini
cian unas escaleras que comunican con 
dichos sótanos, siendo dichas rampa y 
escaleras parte integrante del local só
tano- de dicho- edificio- número 61 y 63 
de la calle de Santa Ana y que como 
predios sirvientes que son sirven al lo
cal que estamos describiendo que es 
predio dominante. Tiene una superficie 
construida aproximada da quinientos 
cuarenta y dos metros y cuarenta decí
metros cuadrados en planta baja o- sóta
no segundo y cuatrocientos treinta y 
nueve metros- y setenta y seis decíme
tros cuadrados, en planta alta de sótano 
primero, y sus linderos son: en plan
ta baja o sótano segundo: frente, sub
suelo a la calle de nueva apertura; de
recha entrando, con la planta de sótano 
segundo- de la finca número uno de la 
división horizontal del edificio núme
ros. 61 y 63 de la calle Santa Ana, en 
régimen de comunidad; y por el fon
do, subsuelo de la casa número 3 de 
dicha avenida Reino de León, en ré
gimen de comunidad; y en planta alta 
o- sótano orimero: frente, subsuelo a 
la calle de nueva apertura; derecha 

í entrando, con la planta de sótano
. ,. . . 1 primero de la finca número 1 delugar :ycondiciones que la anterior, con , divisi6n hoiÍ2onQ1 del cdificio nú- 
la rebaja. del 25 % del upo de subasta | meros 6l 6 de ia calk de Santa 
que sirvió para la primera, sm que se jAn en ré d comunidad y en
pueda admitir postura infenor a este ¿ dc la *’amp„ dcsde ese toca! a esta 
tipo En cuanto al deposito para tomar j izquierda entrando, subsuelo de 
parte en la misma sera del 20 % porlji ca¿ n^mcr0 ¿ la avmida
10 menos al tipo de esta subasta. jRein0 de León d. comu-

Asimismo y de no existir licitadores | nidad, y por el fondo, subsuelo de la 
en dicha, segunda subasta, se anuncia I casa número 3 de dicha avenida Reino
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de León en régimen de comunidad. En 
esta finca se halla ubicado el cuarto de 
bombas de achique y demás servicios 
comunes del edificio.

Le corresponde en el régimen cons
tituido una cuota de participación igual 
a 32,170 por ciento.

Está inscrita al tomo 2.393, libro 55 
de la sección primera B, folio 46, finca 
2.361-18, inscripción primera.

Valorada a efectos de subasta en 
1.385.600 pesetas.

2.—-'Finca número catorce. Vivienda 
centro- según se sube la escalera, letra C 
de la planta cuarta del edificio en León, 
entre las calles de Santa Ana y Reino- 
de León, con fachada a la calle de nue
va apertura que une ambas calles. Tie
ne una superficie útil aproximada de 
cuarenta y cuatro- metros y cuarenta y 
un decímetros cuadrados, y sus linderos 
sen, según se entra a la misma desde el 
rellano1 de la escalera: frente, con la 
vivienda izquierda, letra B de su mis
ma planta, rellano de escalera y vivien
da derecha letra A de su misma planta; 
izquierda, entrando, con la vivienda iz
quierda letra B de su misma planta, y 
por el fondo, con vuelo a la calle de 
situación a donde tiene un balcón te
rraza.

Le corresponde una cuota de parti- 
pación en el total valor del inmueble de 
dos enteros y treinta y siete milésimas 
por ciento- (2,037 por ciento).

Inscrita al tomo 2.384, libro 47 de 
la Sección Primera B, folio 95, finca nú
mero 2.387-2.

Valorada a efectos, de subasta en 
6.232.500 pesetas.

Dado en León a quince de noviem
bre de mil novecientos ochenta y nueve, 
E/. Guillermo Sacristán Represa.—El 
Secretario (ilegible).

10027 Núm. 6183—12.512 pías.

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada

Don Jesús Tejedor Alonso, acctal., Se
cretario del Juzgado de Primera Ins
tancia número uno de Ponferrada y 
su partido.
Doy fe: Que en los autos de juicio 

ejecutivo núm. 368/89, se dictó senten
cia de remate cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

“Sentencia núm. 269/89.-—En Pon
derada, a veinticinco de octubre de mil 
novecientos ochenta y nueve.

, El señor don Francisco- Gerardo Mar
tínez Tristán, Juez de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada y su partido, 
habiendo- visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguido entre partes, de 
la una como demandante, B.N.P. de Es
paña, representado por el Procurador 
don Germán Fra Ñúñez y defendido 
por el Letrado con Emilio Alvarez Hi
guera, contra don Miguel Martínez Ro

dríguez, declarado en rebeldía; sobre el 
pago de cantidad; y

Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien despachada la ejecución, y en su 
consecuecia, mandar, como mando, se
guir ésta adelante, haciendo trance y 
remate de los bienes embargados como 
de la propiedad del deudor don Miguel 
Martínez Rodríguez y con su producto, 
entero y cumplido pago al acreedor 
B.N.P. de España de la cantidad de 
1.095.750 pesetas, importe del principal 
que se reclama, los- intereses, legales 
correspondientes desde la fecha del pro
testo, gastos de éste y las costas cau
sadas y que se causen, a las que expre
samente condeno al referido deman
dado.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía del demandado, 
además de notificarse en los estrados 
del Juzgado, se le notificará por edictos 
si el actor no solicitara su notificación 
personal, lo pronuncio, mando- y firmo.”

Y para que sirva de notificación en 
legal forma al demandado, expido y 
firmo el presente edicto- en Ponferrada, 
a ocho de noviembre de mil novecientos 
ochenta y nueve.—El Secretario-, Jesús 
Tejedor Alonso.

9905 Núm, 6184—3.604 ptas. 

Juzgado de Distrito 
número dos de León

Don Máximo Pérez Modino, Secretario 
del Juzgado de Distrito número dos 
de León.
Doy fe: Que en los auto-s de juicio 

de faltas núm. 2.512/88, de este Juz
gado, recayó la sentencia cuyo encabe
zamiento- y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

En León, a diez de octubre de mil 
novecientos ochenta y nueve.-Mil Ilus- 
trísimb señor don Ireneo García Bru- 
gos, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Distrito número dos- de León ha visto 
los presentes autos de juicio de faltas 
número- 2.512/88, sobre lesiones en 
agresión, en el que han intervenido 
como partes, además del Ministerio Fis
cal adscrito a este Juzgado, las siguien
tes: Como denunciante Policía Nacio
nal núm. 5392-N y 10.940-N, como in
culpados lesionados, Luis Alberto Ro
dríguez Fernández, María Luisa Gutié
rrez de la Fuente, Mercedes Valles: San
cho y Andrés Romero Domínguez.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente a Luis. Alberto Rodríguez 
Fernández, María Luisa Gutiérrez de la 
Fuente, Mercedes; Valle Sancho y An
drés Romero Domínguez, con todos los 
pronunciamientos favorables. Declarán
dose de oficio las costas procesales.— 
Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando en esta instancia, la 
pronuncio, mando y firmo.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma

a María Luisa Gutiérrez de la Fuente, 
Mercedes Valle Sancho y Andrés Ro
mero Domínguez, cuyo domicilio actual 
se desconoce, expido y firmo- el presen
te en León, a ocho de noviembre de mil 
novecientos ochenta y nueve. —t El Se
cretario, Máximo Pérez -Modino. 9786

**■

Don Máximo Pérez Modino, Secretario 
del Juzgado- de Distrito número dos 
de León.
Doy fe: Que en los. autos de juicio 

de faltas núm. 556/89, de este Juzga
do, recayó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

En León, a cinco de julio de mil 
novecientos, ochenta y nueve.—-El Ilus- 
trísimo señor don Ireneo García Brugos, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Distri
to número- dos de León, ha visto los 
presentes autos de juicio de faltas nú
mero- 556/89, sobre imprudencia con 
daños, en el que han intervenido como 
partes, además del Ministerio Fiscal 
adscrito a este Juzgado, los siguientes: 
Como denunciante José María Maraña 
Martínez, como denunciada, Julia Ro
dríguez Martínez, y como responsable 
civil directo, la. Cía. de Seguros Nueva 
Mutua.

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Julia Rodríguez Martínez, a la pena 
de dos mil pesetas, de multa y cago de 
las costas. Debiendo indemnizar a José 
María Maraña Martínez, en la cantidad 
de dieciocho mil doscientas doce pese
tas, en concepto de daños. Declarándose 
la responsabilidad civil directa de la 
Cía. de Seguros Nueva Mutua, dentro 
de Jos límites del Seguro Obligatorio.—- 
Así, por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando- en esta instancia, la 
pronuncio, mando- y firmo. La presente 
resolución no es firme, pudiendo inter
ponerse contra ella recurso de apela
ción, en el plazo de un día, contado 
desde que se practicó la última notifi
cación.

Y para que conste y publicar en el 
Boletín Oficial de la provincia a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a Julia Rodríguez Martínez, cuyo do
micilio actual s-e desconoce, expido v 
firmo- el presente en León, a ocho de 
noviembre de mil novecientos ochenta 
y nueve.—-El Secretario, Máximo- Pérez 
Modino. 9787

Juzgado de lo Social 
número dos de León

D. José Manuel Martínez Illa-de, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de lo So
cial número dos de los de León y 
su provincia.
Hace saber: Que en autos núme

ro 476/87, seguidos a instancia de 
doña M.a Dolores García Gutiérrez, 
y don Hieronímides Jesús Castañeda 
Llórente, contra la empresa Euro- 
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lán Tekos, S. L., y otro sobre impug
nación conciliación, se ha dictado la 
siguiente:

Propuesta.—Secretario: Sr. Pérez 
Corral.

Providencia. — Magistrado - Juez: 
Sr. Martínez Illade.—En León, a 
seis de noviembre de mil novecien
tos ochenta y nueve.

Dada cuenta, y visto el estado en 
el que se encuentran las presentes 
actuaciones, y no habiéndose insta
do por los actores, hágase saber que, 
dentro del término de seis días, de- 
berá manifestar a este Juzgado de 
lo Social, la situación procesal en la 
que se encuentra la querella segui
da ante la jurisdicción competente, 
bajo apercibimiento de los perjui
cios a que hubiere lugar en derecho 
si no lo hiciere.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa deman
dada Eurolán Tekos, S. L., actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en León y fecha ante
rior. 9709

Juzgado de lo Social 
núm,ero tres de León

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado-Juez de lo Social núme
ro tres de León y su provincia.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa 154/89, dimanante de los au
tos 91/89, seguidos a instancia de 
Evencia Guerra Alvarez, contra la 
empresa Fuertes Alvarez, S. L., so
bre cantidad, se ha dictado la si

Reso-lucíón que propongo1 a Su Se
ñoría. Doy fe.

Conforme: El Magistrado-Juez, 
José Manuel Martínez Illade. — El 
Secretario Judicial, Luis Pérez Co
rral.—Firmado y rubricado.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa deman
dada Eurolán Tekos, S. L., actual
mente en paradéfóigrraradcr,e«pido 
la presente en León y fecha ante
rior. 9708

*

D. José Manuel Martínez Illade, Ma
gistrado-Juez del Juzgado- de lo So
cial número dos de los de León y 
su provincia.
Hace saber: Que en autos núme

ro 677/86, seguidos a instancia de 
don Eduardo Alfonso Sáinz Exque- 
rra Foces, contra la empresa Euro
lán Tekos, S. L„ y otros, sobre re
clamación por despido improceden
te, se ha dictado la siguiente:

Propuesta.—-Secretario: Sr. Pérez 
Corral.

Providencia. — Magistrado - Juez : 
Sr. Martínez Illade—En León, a 
seis de noviembre de mil novecien
tos ochenta y nueve.

Dada cuenta, y visto el estado en 
el que se encuentran las presentes 
actuaciones, y no habiéndose insta
do por el actor, hágase saber que, 
dentro del término de seis días, de
berá manifestar a este Juzgado de 
lo Social, la situación procesal en la 
que se encuentra la querella segui
da ante la jurisdicción competente, 
bajo apercibimiento de los perjui
cios a que hubiere lugar en derecho 
si no- lo hiciere.

Resolución que propongo a Su Se
ñoría. Doy fe.

Conforme: El Magistrado-Juez, 
José Manuel Martínez Illade. -— El 
Secretario Judicial, Luis Pérez Co-

guiente:
Propuesta.—Secreario: Sr. Gon

zález Romo.
Providencia. — Magistrado-Juez: 

Sr. Cabezas Esteban.—En León, a 
veintisiete de septiembre de mil no
vecientos ochenta y nueve. — Por 
dada cuenta, y visto el estado de las 
presentes actuaciones y habiendo 
transcurrido el plazo concedido sin 
manifestación alguna, téngase por 
firme la cantidad señalada por sala
rios de tramitación. Se amplía la eje
cución contra Fuertes Alvarez, S. L., 
en la cantidad de 249.264 pesetas por 
salarios de tramitación y en conse
cuencia se tramitará la misma por 
la cantidad de 671.303 pesetas en 
concepto de principal y la de 136.000 
pesetas en concepto de gastos, cal
culadas provisionalmente; estándose 
en lo demás a lo proveído.

Conforme al número 6 del artícu
lo 33 del Estatuto de los Trabajado
res, requiérase al Fondo de Garan
tía Salarial para que, en término de 
quince días-, inste la práctica o soli
cite lo previsto en el apartado 2.° del 
artículo 204 de la Ley de Procedi
miento Laboral, bajo apercibimien
to de insolvencia. — Notifíquese la 
presente resolución a las partes, ha
ciéndolas saber que contra la misma 
cabe recurso de reposición.—Lo dis
puso S. S.a que acepta y firma la 
anterior propuesta.—Doy fe—Ante 
mí.

Firmado : J, L. Cabezas Esteban — 
P. M. González Romo.—Rubricado.

Y para que conste y sirva de no
tificación en legal forma a Fuertes 
Alvarez, S, L., que actualmente se 
encuentra en paradero desconocido, 
expido la presente que firmo en 
León, a seis de noviembre de mil no
vecientos- ochenta y nueve.

Firmado: J. L, Cabezas Esteban.— 
P. M. González Romo.—Rubricado.

rral.—Firmado y rubricado. 9715

Juzgado de lo Social 
de Pon ferrada

D. Gervasio Martín Martín, Ilustrí- 
simo señor Magistrado-Juez de lo 
Social de Ponferrada (León).
Hace saber: Que en la ejecución 

contenciosa número 77/88, dimanan
te de los autos número 490/88, que 
se tramitan en este referido Juzga
do a instancia de don Luis Alvarez 
Parra contra la empresa “Automó
viles Servando González, S. L.”, so
bre despido, por S. S.a se ha dictado 
la siguiente:

Providencia. — Magistrado-Juez: 
Ilustrísimo señor Martín Martín.

En Ponferrada, a cinco de septiem
bre de mil novecientos ochenta y 
nueve.

Dada cuenta; y, antes de resolver 
el recurso de reposición formulado 
por la parte ejecutante contra la re
solución recaída en esta litis, en fe
cha 27-6-89, requiérase en legal for
ma a dicha parte actora ejecutante, 
para que en el plazo de tres días há
biles, comunique a este Juzgado la 
dirección exacta en la cual, se llevó 
a cabo la diligencia de embargo de 
fecha 21-6-89, obrante unida a estos 
autos, así como el nombre de la em
presa que tiene su domicilio social 
en la misma.

Lo mandó y firma S. S.a; y doy fe.
El Magistrado-Juez: Gervasio Mar

tín Martín.—La Secretaria: Marina 
Aliste Mezquita.—Rubricados.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la parte ejecutada 
“Automóviles Servando González, So
ciedad Limitada”, que se halla en 
ignorado paradero, en la actualidad, 
expido y firmo la presente en Pon- 
ferrada, a cinco de septiembre de 
mil novecientos ochenta y nueve.— 
Gervasio Martín Martín. 9434

Anuncio particular

Comunidad de Regantes
DE VIDANES

SINDICATO DE RIEGOS

Esta Comunidad celebrará Junta Ge
neral ordinaria en el sitio de costumbre, 
a las dieciséis horas- del día io de di
ciembre de 1989 en primera convocato
ria y a las diecisiete horas en segunda, 
con el siguiente:

ORDEN DEL DIA
i.° —Lectura y aprobación, si pro

cede, del acta anterior.
2.0—Memoria del Sindicato- corres

pondiente al año en curso.
3.0—Presupuesto para el año 1990.
4. °—/Renovación de todos los cargos.
5.0—^Ruegos y preguntas.
Vidanes, 15 de noviembre de 1989.— 

El Presidente de la Comunidad (ile
gible).

10026 Núm. 6185—1.360 pías.
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ADMINISTRACION
MUNICIPAL

PUBLICACION DE ACUERDOS 
¥

ORDENANZAS FISCALES
Acuerdos de imposición y ordenanzas reguladoras de 

tributos y otros ingresos municipales que se publican en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17.4 de la Ley 
39/88 Reguladora de las Haciendas Locales, sin que 
quepa contra ellas otro recurso que el Contencioso- 
Administrativo previsto en el art. 19 de la citada Ley, 
que podrá interponerse a partir de la fecha de esta publi
cación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Au
tónoma de Castilla y León.
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AYUNTAMIENTO 
DE

CASTRILLO DE CABRERA
(Continuación)

2. La imposición de sanciones no suspenderá en ningún caso la liqui
dación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a regir a partir del 
día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

* |

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Hecho Imponible

Artículo 1?.—1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza
ción, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación 
u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia 
de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que 
su expedición corresponda a este Municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el aparta
do anterior podrán consistir en :

A) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas 
las clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.
C) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición 

interior como su aspecto exterior.
D) Alineaciones y rasantes.
E) Obras de fontanería y alcantarillado.
F) Obras en cementerios.
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G) Obras de minería a cielo abierto.
H) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que re

quieren licencia de obra no urbanística.

Sujetos pasivos

Artículo 2?:
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, 

las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artícu
lo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre 
los que se realicen las construcciones, instalaciones y obras siempre que 
sean dueños de las obras; en los demás casos se considerará contribuyente 
a quien ostente la condición de dueño de la obra.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribu
yente quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las cons
trucciones, instalaciones y obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Base imponible, cuota y devengo

Artículo 3?:
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste 

real y efectivo de la construcción, instalación u obra.
2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponi

ble el tipo de gravamen.
3. El tipo de gravamen será el 2 por 100.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, 

instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente 
licencia.

Gestión

Artículo 4?:
1. Cuando se conceda licencia preceptiva se practicará una liquidación 

provisional determinándose la base imponible en función del presupuesto 
presentado por los interesados siempre que el mismo hubiera sido visado 



4 Ayuntamiento de Caserillo de Cabrera B.O.P.

por el Colegio Oficial correspondiente; en otro caso la base imponible 
será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con el coste 
estimado del proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento me
diante la oportuna comprobación administrativa podrá modificar en su 
caso la base imponible a que se refiere el apartado anterior practicando 
la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o 
reintegrándole, en su caso la cantidad que corresponda.

Inspección y recaudación

Artículo 5?:

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con 
la previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

Infracciones y sanciones

Artículo 6?:

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así 
como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspon
dan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR 
OCUPACION DEL SUBSUELO, SUELO Y VUELO DE

LA VIA PUBLICA.

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo prevenido por el artículo 117 
en relación con el artículo 41.A) ambos de la Ley 39/1988 de 28 de 
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos 
especiales del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública, especificado en 
las Tarifas contenidas en el apartado 3 del artículo 4? siguiente que se 
regirá por la presente Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza, 

las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias o quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procede sin la oportuna autoriza
ción.

Categoría de las calles o polígonos

Artículo 3?:
A los efectos previstos para la aplicación de las Tarifas siguientes, las 

vías públicas de este Municipio se clasifican en categoría única.

Cuantía

Artículo 4?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 

fijada en las tarifas contenidas en el apartado 3 siguiente.
2. No obstante lo anterior, para las Empresas explotadoras de servi

cios de suministro que afecten a la generalidad o a una parte importante 
del vecindario, la cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza 
consistirá en todo caso y sin excepción alguna en el 1,5 por ciento de 
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los ingresos brutos procedentes de la facturación que obtengan anualmente 
en este término municipal dichas Empresas.

La cuantía de este precio público que pudiera corresponder a Telefónica 
de España, S.A. está englobada en la compensación en metálico de perio
dicidad anual a que se refiere el apartado 1 del artículo 4? de la Ley 
15/1987 de 30 de julio (Disposición Adicional Octava de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre).

3. Las tarifas del precio público, serán las siguientes:

TARIFA PRIMERA. PALOMILLAS, TRANSFORMADORES, CAJAS 
DE AMARRE, DISTRIBUCION Y DE REGISTRO, CABLES, RAILES
Y TUBERIAS Y OTROS ANALOGOS.

1. Palomillas para el sostén de calbes. Cada
una .......................................................................... 500 ptas.

2. Transformadores colocados en quioscos. Por , ,
cada metro cuadrado ........................................... 1.000 ptas.

3. Cajas de amarre, distribución y registro. Cada
una ......................................................................... 200 ptas.

4. Cables de trabajo colocados en la vía pública
o terreno de uso público. Por metro lineal o frac
ción al semestre .................................................. 50 ptas.

5. Ocupación del subsuelo con conducciones de 
cualquier clase: Por cada metro lineal o fracción
al semestre ............................................................ 25 ptas.

TARIFA SEGUNDA. POSTES.
1. Postes con diámetro superior a 50 centíme

tros: Por cada poste al semestre ..................... 1.000 ptas.
2. Postes con diámetro inferior a 50 centíme

tros: Por cada poste al semestre ..................... 500 ptas.
NOTA: La Alcaldía podrá conceder una bonificación hasta un 50 por 

100, respecto a las cuotas de este epígrafe, cuando los postes instalados 
por particulares con otros fines sean al mismo tiempo utilizados por algún 
servicio municipal.

TARIFA TERCERA. BASCULAS, APARATOS O MAQUINAS
1. Por cada báscula: Al semestre ................ 5.000 ptas.
2. Aparatos o máquinas de cualquier producto

o servicio: Al semestre ....................................... 5.000 ptas.
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TARIFA CUARTA. APARATOS SURTIDORES DE GASOLINA Y 
ANALOGOS

1. Ocupación de la vía pública o terrenos muni
cipales con aparatos surtidores de gasolina: Por
cada metro cuadrado, al semestre ................... 1.000 pías.

2. Ocupación del subsuelo de la vía pública con 
depósitos: Por cada metro cúbico o fracción, al
semestre .................................................................. 200 ptas.

TARIFA QUINTA. RESERVA ESPECIAL DE LA VIA PUBLICA 
Reserva especial de la vía pública o terrenos de 
uso público para aparcamiento y otros usos: Por 
cada metro cuadrado ........................................... 1.000 ptas.

TARIFA SEXTA. GRUAS, MATERIALES DE CONSTRUCCION Y 
OTROS OBJETOS

1. Por cada grúa utilizada en la construcción, 
cuyo brazo o pluma ocupe en su recorrido el vue
lo de la vía pública: Al semestre ................... 2.500 ptas.

2. Por cada metro cuadrado de vía pública o
terreno de uso público ocupado por grúas, mate
riales de construcción y otros objetos: Al semestre 500 ptas.

NOTA: a) Las cuantías que corresponde abonar a la grúa por la ocupa
ción del vuelo es compatible con la que, en su caso, proceda por tener 
su base o apoyo en la vía pública, b) El abono de este precio público 
no exime de la obligación de obtener la autorización municipal de instala
ción.

TARIFA SEPTIMA. OTRAS INSTALACIONES DISTINTAS DE LAS 
INCLUIDAS EN LAS TARIFAS ANTERIORES

1. SUBSUELO: Por cada metro cúbico de sub
suelo realmente ocupado: Al semestre ............ 200 ptas.

2. SUELO: Por cada metro cuadrado o frac
ción: Al semestre ................................................ 500 ptas.

3. VUELO: Por cada metro cuadrado o frac
ción, medido en proyección horizontal: Al semes
tre ........................................................................... 200 ptas.
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Normas de gestión

Artículo 5?:
1. Las cantidades exigidles con arreglo a las tarifas se liquidarán por 

cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los 
períodos de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovecha
mientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la co
rrespondiente licencia y realizar el depósito previo a que se refiere el 
artículo siguiente.

3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud 
la duración del aprovechamiento, se entenderá prorrogado hasta que se 
presente la declaración de baja por los interesados.

4. La presentación de la baja surtida efectos a partir del día primero 
del período de tiempo natural siguiente señalado en los epígrafes de la 
Tarifa. La no presentación de la baja determinará la obligación de conti
nuar abonando el precio público.

Obligación de pago

Artículo 6?:
1. La obligación del pago del precio público regulado en esta Orde

nanza, nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 

pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 

prorrogados, el día primero de cada uno de los períodos naturales de 
tiempo señalados en la Tarifa.

2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos por ingreso 

directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el Ayuntamiento, 
pero siempre antes de retirar la licencia correspondiente.

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 47.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, una vez incluidos en los padrones o matrículas de este precio 
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público por semestres naturales en las oficinas de la Recaudación municipal 
desde el día 16 del primer mes del semestre hasta el día 15 del segundo mes.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 
día 1 de enero de mil novecientos noventa, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR 
TRANSITO DE GANADO

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 
relación con el artículo 41.a), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamiento especial, 
por el tránsito de ganado por vías públicas y terrenos del común, especifi
cado en las tarifas contenidas en el artículo 3?.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado en la presente Or

denanza, las personas o entidades propietarias del ganado, a cuyo favor 
se otorguen las licencias o autorizaciones, o quienes se beneficien del 
acto de aprovechamiento del tránsito de ganado por vías públicas y terre
nos del común, si se procedió sin la oportuna autorización.

Cuantía

Artículo 3?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 



10 Ayuntamiento de Caserillo de Cabrera B.O.P.

fijada en la Tarifas contenidas en el apartado siguiente, según la clase 
de ganado.

2. Las Tarifas serán las siguientes:

Clase de ganado Tarifa
Por cada cabeza de ganado vacuno ................ 200 ptas.
Por cada cabeza de ganado asnal .................... 200 ptas.
Por cada cabeza de ganado mular ................... 200 ptas.
Por cada cabeza de ganado lanar .................... 25 ptas.
Por cada cabeza de ganado cabrío .................. 25 ptas.

Normas de gestión

Artículo 4?:

1. Las cantidades exigidles con arreglo a las tarifas aprobadas, sé •li
quidarán por años naturales, según las declaraciones individuales y no 
podrán reducirse.

2. Las personas o entidades, propietarias de ganado, interesadas en 
la concesión de la utilización o aprovechamientos regulados en la presente 
Ordenanza, deberán solicitar previamente la correspondiente autorización 
y formular declaración en que conste, n? y clase de ganado a transitar.

3. Los servicios técnicos del Ayuntamiento comprobarán e investigarán 
las declaraciones formuladas por lo interesados, concediéndose las autori
zaciones de no encontrar diferencia con las peticiones. Si se diesen diferen
cias o no se hubiesen solicitado, se notificará a los interesados y se gira
rán, en su caso, las liquidaciones que procedan, concediéndose las autori
zaciones, una vez subsanadas.

4. Una vez autorizada la utilización o aprovechamiento regulado en 
esta Ordenanza, se entenderá prorrogada, mientras no se presente por 
el interesado la solicitud de baja por causa adecuada y se resuelva favora
blemente.

5. La solicitud de baja aceptada surtirá efecto a partir del año natural 
siguiente al de su presentación. La no presentación de la baja o su falta 
de aceptación, determinará la obligación de continuar abonando el precio 
público.
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Obligación de pago

Artículo 5?:
1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenan

za nace del tránsito de ganado por vías públicas o terrenos del común, 
se haya obtenido o no la autorización.

2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de nuevo tránsito de ganado, por ingreso directo en 

la recaudación municipal, caso de realizarse después del primero de enero 
del año a que se refiere, previa retirada de la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de tránsito de ganado ya autorizadas 
y prorrogadas, una vez incluidas en los padrones o matrículas de este 
precio público por años naturales, en las oficinas de recaudación munici
pal, en la forma establecida con carácter general.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día primero de enero de 
1990, previa publicación de su contenido íntegro en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y comenzará a aplicarse desde la citada fecha, permane
ciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

008946. LA ALCALDESA. (Ilegible).
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AYUNTAMIENTO
DE 

TRUCHAS

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/88, 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, para conoci
miento y efectos se publican según anexo, la imposición y Ordenanza 
Reguladora de Tributos Locales que han sido aprobados de forma defini
tiva por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el 24 de 
septiembre de 1989.

Contra los acuerdos y ordenanzas, podrán los interesados interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial de Valla- 
dolid en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este Edicto.

Truchas, a 18 de octubre de 1989.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE 
BIENES INMUEBLES

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la 
Ley 39/1988 de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio queda fijado en los términos 
que se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 2?:

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 
a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,85%.

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 
a los bienes naturaleza rústica queda fijado en el 0,65%.
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Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Capítulo I

Hecho imponible

Artículo 1?.—1. El hecho imponible de las Contribuciones especiales 
está constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realiza
ción de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios 
públicos de carácter municipal por éste.

2. Las Contribuciones especiales se fundarán en la mera realización 
de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que 
se refiere el apartado anterior y su exacción será independiente del hecho 
de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u otros.

Artículo 2?:
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, tendrán 

la consideración de obras y servicios municipales los siguientes:
a) Los que, dentro del ámbito de su competencia, realice o establezca 

el Ayuntamiento para atender a los fines que le estén atribuidos.
Se excluyen las obras realizadas por el mismo a título de propietario 

de sus bienes patrimoniales.
b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por haberles sido 

atribuidos o delegados por otras Entidades Públicas, así como aquellos 
cuya titularidad, conforme a la Ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades Públicas o por 
los concesionarios de éstas, con aportación económica de este Ayuntamiento.
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2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado ante
rior, conservarán su carácter municipal, aun cuando fuesen realizados 
o establecidos por: a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles 
de cuyo capital social fuese este Ayuntamiento el único Titular, b) Conce
sionarios con aportaciones de este Ayuntamiento, c) Asociaciones de con
tribuyentes.

3. Las contribuciones especiales son tributos de carácter finalista y 
el producto de su recaudación se destinará íntegramente a sufragar los 
gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del servicio, por 
cuya razón hubiesen sido establecido y exigido.

Artículo 3?:
El Ayuntamiento podrá, potestativamente, acordar la imposición y or

denación de Contribuciones especiales, siempre que se den las circunstan
cias conformadoras del hecho imponible establecido en el artículo 1? de 
la presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de 
las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de dis
tribución de agua, de redes de alcantarillado y desagües de agua residuales.

c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y por 
la instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas 
ya abiertas y pavimentadas, así como la modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de 
riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de 
incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la 
irrigación de las fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, con
ducción y depuración de aguas para el abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales 
y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como por 
la construcción y ampliación de parques y jardines que sean de interés 
para un determinado barrio, zona o sector.
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k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención.
l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de defen

sa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así como la regulación 
y desviación de cursos de aguas.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento 
de redes y tuberías de distribución del agua, gas y electricidad, así como 
para que sean utilizadas por redes de servicios de comunicación e información.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de cualesquiera 
otras obras y servicios.

Capítulo II

Exenciones y bonificaciones

Artículo 4?:
1. No se reconocen en materia de Contribuciones especiales otros be

neficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones con 
rango de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales.

2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se conside
rasen con derecho a un beneficio fiscal lo harán constar así ante el Ayun
tamiento, con expresa mención del precepto en que consideren amparado 
su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las Contribuciones Es
peciales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los beneficiarios 
o, en su caso, el importe de las bonificaciones no podrán ser objeto 
de distribución entre los demás sujetos pasivos.

Capítulo III

Sujetos pasivos

Artículo 5?:
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las Contribuciones 

Especiales, las personas físicas y jurídicas así como las Entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente benefi
ciadas por la realización de las obras o por el establecimiento o amplia
ción de los servicios municipales que originen la obligación de contribuir.
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2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán 
personas especialmente beneficiadas:

a) En las Contribuciones especiales por realización de obras o estable
cimientos o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles, los 
propietarios de los mismos.

b) En las Contribuciones Especiales por realización de obras o estable
cimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empre
sariales, las personas o Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones Especiales por el establecimiento o amplia
ción de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios 
de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su acti
vidad en el ramo, en el término de este Ayuntamiento.

d) En las Contribuciones Especiales por construcción de galerías subte
rráneas, las Empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Artículo 6?:
1. Sin perjuicio, en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del 

artículo 11 de la presente Ordenanza General, las Contribuciones Especia
les recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que 
aparezcan en el Registro de la Propiedad, como dueñas o poseedoras 
de bienes inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la Matrícula del 
Impuesto sobre Actividades económicas, como titulares de las explotacio
nes o negocios afectados por las obras o servicios, en la fecha de termina
ción de aquéllas o en la de comienzo de la presentación de éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la representación 
de la Comunidad de Propietarios facilitará a la Administración el nombre 
de los copropietarios y su coeficiente de participación en la Comunidad, 
a fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De no hacerse así, 
se entenderá aceptado el que se gire una única cuota, de cuya distribución 
se ocupará la propia Comunidad.

Capítulo IV

Base imponible

Artículo 7?:
1. La base imponible de las Contribuciones Especiales está constituida
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como máximo por el 90% del coste que el Ayuntamiento soporte por 
la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos 

y de dirección de obras, planes y programas técnicos.
b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de estableci

miento o ampliación de los servicios.
c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 

las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público de 
terrenos cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley 
de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, des
trucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que deban abo
narse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras y servicios cuando el 
Ayuntamiento hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no 
cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de 
fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter 
de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, 
se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo 
2?.l,c) de la presente Ordenanza o de las realizadas por concesionarios 
con aportación del Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) del 
mismo artículo, la base imponible de las contribuciones especiales se deter
minará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de 
las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón de 
la misma obra o servicio. En todo caso se respetará el límite del 90% 
a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por 
coste soportado por el Ayuntamiento la cuantía resultante de restar a 
la cifra del coste total, el importe de las subvenciones o auxilios que 
la Entidad pública o privada. Se exceptúa el caso de que la persona 
o Entidad aportante de la subvención o auxilio tenga la condición de 
sujeto pasivo, caso en el cual se procederá en la forma indicada en el 
apartado 2? del artículo 9 de la presente Ordenanza General.
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Artículo 8?;
La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación respectivo 

el porcentaje del coste de la obra soportado por la misma, que constituya, 
en cada caso concreto, la base imponible de la Contribución especial 
de que se trate, siempre con el límite del 90% a que se refiere el artículo 
anterior.

Capítulo V

Cuota tributaria

Artículo 9?:
1. La base imponible de las Contribuciones especiales se repartirá en

tre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las 
obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:

a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente como 
módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, 
su superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral 
a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción 
de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades o Sociedades 
que cubran el riesgo por bienes sitos en este Ayuntamiento, proporcional
mente al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente 
anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 5% 
del importe de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará 
a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3?, m) de 
la presente Ordenanza General, el importe total de la Contribución Espe
cial será distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizar
las en función al espacio reservado a cada una o en proporción a la 
total sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las obras 
o el establecimiento o ampliación de los servicios una subvención o auxilio 
económico por quien tuviese la condición de sujeto pasivo de las Contri
buciones Especiales que se exaccionasen por tal razón, el importe de dicha 
subvención o auxilio se destinará, primeramente, a compensar la cuota 
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de la respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se aplicará 
a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos pasivos.

Artículo 10?:
1. En toda clase de obras, cuando a la diferencia de coste por unidad 

en los diversos proyectos, tramos o secciones de la obra o servicio no 
corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán considera
das en conjunto a los efectos de reparto, y, en su consecuencia, para 
la determinación de las cuotas individuales, no se atenderá solamente 
al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada 
contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las Contribuciones Especiales 
se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, se entenderá por fincas con fachada a la vía pública no sólo 
las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, 
sino también las construidas en bloques aislados, cualquiera que fuere 
su situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y 
sea objeto de la obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente 
de las circunstancias de edificación, retranqueo, patios abiertos, zonas 
de jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán 
o se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medición de 
la longitud de la fachada, la mitad de la longitud del chaflán o la mitad 
del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas 
inmediatas.

Capítulo VI

Devengo

Artículo 11?:
Las Contribuciones Especiales se devengan en el momento en que las 

obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse.
Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada 
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uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondien
tes a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez apro
bado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, el Ayuntamiento 
podrá exigir por anticipado el pago de las Contribuciones Especiales, en 
función del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá 
exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas 
las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las Contribuciones Especiales se tendrá 
en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5? de la presente Ordenanza 
General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como 
sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación 
y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona 
que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y 
haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o 
explotaciones que motivan la imposición en el período comprendido entre 
la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará 
obligada a dar cuenta a la Administración de la transmisión efectuada, 
dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta y, si no lo hiciera, 
dicha Administración podrá dirigir la acción para el cobro contra quien 
figurara como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o 
iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasi
vos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, girando las liquida
ciones que procedan y compensando como entrega a cuenta los pagos 
anticipados que se hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se rea
lizará por los Organos competentes del Ayuntamiento, ajustándose a las 
normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o 
servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que 
no tienen la condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo del 
tributo, o bien excedieran de la cuota individual definitiva que les corres
ponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolución.
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Capítulo VII

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 12?:

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las Contribuciones 
Especiales se realizarán en la forma, plazos y condiciones que se estable
cen en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado regulado
ras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 13?:

1. Una vez determinada la cuota a satisfacer el Ayuntamiento podrá 
conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento 
de aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse el 
pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora 
de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario 
u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la con
formidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que 
le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de fracciona
miento, con expedición de certificación de descubierto por la parte pen
diente de pago, recargos e intereses correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los bene
ficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota 
o de la parte de la misma pendiente de pago así como de los intereses 
vencidos, cancelándose la garantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas de la zona 
en que se ejecuten las obras, su naturaleza y cuadro de amortización, 
el coste, la base liquidable y el importe de las cuotas individuales, el 
Ayuntamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado con carácter 
general para todos los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos 
puedan en cualquier momento anticipar los pagos que consideren oportunos.
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Capítulo VIII

Imposición y ordenación

Artículo 14?:
1. La exacción de las Contribuciones Especiales precisará la previa 

adopción por el Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada caso 
concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o el establecimiento 
o ampliación de un servicio que deba costearse mediante Contribuciones 
Especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora será de inexcusa
ble adopción y contendrá la determinación del coste previo de las obras 
y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los crite
rios de reparto. El acuerdo de ordenación concreto y Ordenanza regulado
ra se remitirá en las demás cuestiones a la presente Ordenanza General 
de Contribuciones Especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribu
ciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notifi
cadas individualmente a cada sujeto pasivo, si éste o su domicilio fuesen 
conocidos y, en su defecto ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre 
la procedencia de las Contribuciones Especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas 
asignadas.

Artículo 15?:
1. Cuando este Ayuntamiento colabore con otra Entidad local en la 

realización de obras o establecimiento o ampliación de servicios y siempre 
que se impongan Contribuciones Especiales, se observarán las siguientes 
reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a 
los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciere o am
pliase los servicios con la colaboración económica de la otra, corresponde
rá a la primera la gestión y recaudación de la Contribución Especial, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.
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2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones que 
procedan.

Colaboración ciudadana

Capítulo IX

Artículo 16?:
1 Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán consti

tuirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la reali
zación de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por el 
Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a este Ayuntamiento, cuando su situación financiera no lo permi
tiera además de la que les corresponda según la naturaleza de la obra 
o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de servicio promovidos 
por el Ayuntamiento, podrán constituirse en Asociaciones administrativas 
de contribuyentes en el período de exposición al público del acuerdo de 
ordenación de las Contribuciones Especiales.

Artículo 17?:
Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyen

tes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado 
por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen, al 
menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo X

Infracciones y sanciones

Artículo 18?:
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así 

como a las sanciones que a las mismas corresponden en cada caso se 
aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.
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2. La imposición de sanciones no suspenderá en ningún caso la liqui
dación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a regir a partir del 
día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA FISCAL DEL IMPUESTO SOBRE CONSTRUCCIONES, 
INSTALACIONES Y OBRAS

• |
Hecho Imponible

Artículo 1?.—1. Constituye el hecho imponible del impuesto la realiza
ción, dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación 
u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente licencia 
de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia, siempre que 
su expedición corresponda a este Municipio.

2. Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el aparta
do anterior podrán consistir en :

A) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de todas 
las clases de nueva planta.

B) Obras de demolición.
C) Obras en edificios, tanto aquellas que modifiquen su disposición 

interior como su aspecto exterior.
D) Alineaciones y rasantes.
E) Obras de fontanería y alcantarillado.
F) Obras en cementerios.
G) Obras de minería a cielo abierto.
H) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que re

quieren licencia de obras urbanísticas.
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Sujetos pasivos

Artículo 2?:
1. Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribuyente, 

las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artícu
lo 33 de la Ley General Tributaria, propietarios de los inmuebles sobre 
los que se realicen las construcciones, instalaciones u obras siempre que 
sean dueños de las obras; en los demás casos se considerará contribuyente 
a quien ostente la condición de dueño de la obra.

2. Tiene la consideración de sujetos pasivos sustitutos del contribuyen
te quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen las construc
ciones, instalaciones y obras, si no fueran los propios contribuyentes.

Base imponible, cuota y devengo

Artículo 3?:
1. La base imponible de este impuesto está constituida por el coste 

real y efectivo de la construcción, instalación u obra.
2. La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base imponi

ble el tipo de gravamen.
3. El tipo de gravamen será el 2%.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, 

instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la correspondiente 
licencia.

Gestión

Artículo 4?:
1. Cuando se conceda licencia preceptiva se practicará una liquidación 

provisional determinándose la base imponible en función del presupuesto 
presentado por los interesados siempre que el mismo hubiera sido visado 
por el Colegio Oficial correspondiente: en otro caso la base imponible 
será determinada por los técnicos municipales, de acuerdo con el coste 
estimado del proyecto.

2. A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efectivamente 
realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el Ayuntamiento, me
diante la oportuna comprobación administrativa, podrá modificar en su 
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caso la base imponible a que se refiere el apartado anterior practicando 
la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o 
reintegrándole, en su caso, la cantidad que corresponda.

Inspección y recaudación

Artículo 5?:
La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuerdo con 

la previsto en la Ley General Tributaria y en las demás Leyes del Estado 
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para 
su desarrollo.

Infracciones y sanciones

Artículo 6?:
En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así 

como a la determinación de las sanciones que por las mismas correspon
dan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE ALCANTARILLADO

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades conferidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por los artículos 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
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diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la Tasa de Alcantarillado que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la 
citada Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2?:

1. Constituye el hecho imponible de la tasa:

a) La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verifi
car si se dan las condiciones necesarias para autorizar la acometida a 
la red de alcantarillado municipal.

b) La prestación de los servicios de evacuación de excretas, aguas, 
pluviales negras y residuales a través de la red de alcantarillado municipal 
y su tratamiento para depurarlas.

2. No estarán sujetas a la tasa, las fincas derruidas, declaradas ruino
sas o que tengan la condición de solar o terreno.

Sujeto pasivo

Artículo 3?:

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas 
y las entidades a que se refiere, el artículo 33 de la Ley General Tributaria 
que sean:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, 
el propietario, usufructuario o titular del dominio útil de la finca.

b) En el caso de prestación de servicios del número l.b) del artículo 
anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal 
beneficiarías de dichos servicios, cualquiera que sea su título, propietarios, 
usufructuarios, habitacionistas o arrendatarios, incluso en precario.

2. En todo caso, tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto 
del ocupante o usuario de las viviendas o locales, el propietario de estos 
inmuebles, quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas 
sobre los respectivos beneficiarios del servicio.
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Responsables

Artículo 4?:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suje

to pasivo, las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de sociedades 
y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, socie
dades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 
40 de la Ley General Tributaria.

Cuota tributaria

Artículo 5?:
1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia 

o autorización de acometida a la red de alcantarillado se exigirá por 
una sola vez y consistirá en la cantidad fija de 7.000 pesetas.

2. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de alcanta
rillado y depuración se determinará en función de la cantidad de agua, 
medida en metros cúbicos, utilizada en la finca.

A tal efecto se aplicará la siguiente tarifa:
a) Viviendas:
Por alcantarillado y depuración, cada m3 . 10 ptas.
3. En ningún caso podrá tomarse un consumo de agua que sea inferior 

al mínimo facturable por su suministro. La cuota resultante de la conside
ración de este consumo, tendrá el carácter de mínima exigióle.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 6?:
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de 

la presente tasa.

Devengo

Artículo 7?:
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se 



B.O.P. Administración Municipal 29

inicie la actividad municipal que constituye su hecho imponible, entendién
dose iniciada la misma:

a) En la fecha de presentación de la oportuna solicitud de licencia 
de acometida, si el sujeto pasivo la formulase expresamente.

b) Desde que tenga lugar la efectiva acometida a la red de alcantarilla
do municipal. El devengo por esta modalidad de la tasa se producirá 
con independencia de que se haya obtenido o no la licencia de acometida 
y sin perjuicio de la iniciación del expediente administrativo que pueda 
instruirse para su autorización.

2. Los servicios de evacuación de excretas, aguas pluviales negras y 
residuales y de su depuración tienen carácter de obligatorio para todas 
las fincas del municipio que tengan fachada a las calles, plazas o vías 
públicas en que exista alcantarillado, siempre que la distancia entre la 
red y la finca no exceda de cien metros y se devengará la tasa aun 
cuando los interesados no procedan a efectuar la acometida a la red.

Declaración, liquidación e ingresos

Artículo 8?:
1. Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las de

claraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos de la tasa en 
el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en 
la titularidad de la finca y el último día del mes natural siguiente. Estas 
últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación 
que se practique una vez finalizado el plazo de presentación de dichas 
declaraciones de alta y baja.

La inclusión inicial en el censo se hará de oficio una vez concedida 
la licencia de acometida a la red.

2. Las cuotas exigióles por esta tasa se liquidarán y recaudarán por 
los mismos períodos y en los mismos plazos que los recibos de suministro 
y consumo de agua.

3. En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará 
la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, 
una vez concedida aquélla, parcticarán la liquidación que proceda, que 
será notificada para ingreso directo en la forma y plazos que señala el 
Reglamento General de Recaudación.
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Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal cuya redacción definitiva ha sido aproba
da por el pleno de la Corporación en sesión celebrada el 24 septiembre 
1989, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 1990, 
permanceciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR CONCESION DE 
LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Fundamento y naturaleza
i |

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 144 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento esta
blece la Tasa por licencia de apertura de establecimientos, que se regirá 
por la presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido 
en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

Hecho imponible

Artículo 2?:
1. Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad municipal, 

tanto técnica como administrativa, tendente a verificar si los estableci
mientos industriales y mercantiles reúnen las condiciones de seguridad, 
tranquilidad, sanidad y salubridad y cualesquiera otras exigidas por las 
correspondientes Ordenanzas y Reglamentos municipales o generales para 
su normal funcionamiento, como presupuesto necesario y previo a que 
se refiere el artículo 22 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales.

2. A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:
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a) La instalación por vez primera del establecimiento para dar comien
zo a sus actividades.

b) La variación o ampliación de la actividad desarrollada en el estable
cimiento, aunque continúe el mismo titular.

c) La ampliación del establecimiento y cualquier alteración que se lleve 
a cabo en éste y que afecte a las condiciones señaladas en el número 
1 de este artículo, exigiendo nueva verificación de las mismas.

3. Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda edifica
ción habitable, esté o no abierta al público, que no se destine exclusiva
mente a vivienda, y que:

a) Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fabril, arte- 
sana, de la construcción, comercial y de servicios que esté sujeta al Im
puesto sobre Actividades Económicas.

b) Aun sin desarrollarse aquellas actividades sirvan de auxilio o com
plemento para las mismas, o tengan relación con ellas en forma que 
les proporcionen beneficios o aprovechamiento, como, por ejemplo, sedes 
sociales, agencias, delegaciones o sucursales de entidades jurídicas, escrito
rios, oficinas, despachos o estudios.

Sujeto pasivo

Artículo 3?:
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y 

las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
titulares de la actividad que se pretende desarrollar o, en su caso, se 
desarrolle en cualquier establecimiento industrial o mercantil.

Responsabilidades

Artículo 4?:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suje

to pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subisidiarios los Administradores de las socieda
des y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebra, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.
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Base imponible

Artículo 5?:
Constituye la base imponible de la tasa, la cuota del impuesto sobre 

actividades económicas a que esté sujeta la actividad.
Cuando se trate de actividades exentas del pago del impuesto sobre 

actividades económicas, constituirá la base imponible de la tasa la cuota 
del impuesto sobre bienes inmmuebles.

Cuota tributaria

Artículo 6?:
1. La cuota tributaria será equivalente al importe de la cuota anual 

del Impuesto sobre Actividades Económicas, que se satisfará por una 
sola vez.

Si se trata de actividades exentas del pago del Impuesto sobre Activida
des Económicas, la cuota será equivalente a la del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles.

2. La cuota tributaria se exigirá por unidad de local. Si el sujeto 
pasivo desarrollara en el mismo local varias actividades sujetas al pago 
del Impuesto sobre Actividades Económicas, se tomará como base la cuo
ta mayor.

3. En caso de desistimiento formulado por el solicitante con anteriori
dad a la concesión de la licencia, las cuotas a liquidar serán el cincuenta 
por ciento de las señaladas en el número anterior, siempre que la actividad 
municipal se hubiera iniciado efectivamente.

Exenciones y bonificaciones

Artículo 7?:
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la tasa.

Devengo

Artículo 8?:
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, cuando se 

inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponible. A estos 
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efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de presentación 
de la oportuna solicitud de la licencia de apertura, si el sujeto pasivo 
formulase expresamente ésta.

2. Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la oportu
na licencia, la tasa se devengará cuando se inicie efectivamente la activi
dad municipal conducente a determinar si el establecimiento reúne o no 
las condiciones exigibles, con independencia de la iniciación del expediente 
administrativo que pueda instruirse para autorizar la apertura del estable
cimiento o decretar su cierre, si no fuera autorizable dicha apertura.

3. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada, 
en modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o por la 
concesión de ésta condicionada a la modificación de las condiciones del 
establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez 
concedida la licencia.

Declaración

Artículo 9?:
1. Las personas interesadas en la obtención de una licencia de apertura 

de establecimiento industrial o mercantil presentarán previamente, en el 
Registro del Ayuntamiento, la oportuna solicitud, con especificación de 
la actividad o actividades a desarrollar en el local, acompañada de la 
documentación necesaria para tramitación del expediente.

2. Si después de formulada la solicitud de licencia de apertura se varia
se o ampliase la actividad a desarrollar en el establecimiento, o se altera
sen las condiciones proyectadas por tal establecimiento, o bien se ampliase 
el local inicialmente previsto, estas modificaciones habrán de ponerse en 
conocimiento de la Administración Municipal.

Liquidación e ingreso

Artículo 10?:
1. Finalizada la actividad municipal y una vez dictada la Resolución 

municipal que proceda sobre la licencia de apertura, se practicará la liqui
dación correspondiente por la tasa, que será notificada al sujeto pasivo 
para su ingreso directo en las Arcas Municipales utilizando los medios 
de pago y los plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.
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2. Cuando el sujeto pasivo sea propietario, usufructuario o concesio
nario del establecimiento, y el local no tenga señalado valor catastral, 
se practicará una liquidación provisional tomando como base los datos 
que se obtengan de otras actividades similares.

Una vez conocida la cuota correspondiente, se practicará la liquidación 
definitiva que proceda, de cuya cuota se deducirá la liquidada en provisio
nal, ingresándose la diferencia en las Arcas Municipales o devolviéndose 
de oficio, si así procediera, al interesado el exceso ingresado por conse
cuencia de la liquidación provisional.

Infracciones y sanciones

Artículo 11?:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 

como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aproba
da por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 24 de sep
tiembre de 1989, entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 
1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR 
DESAGÜE DE CANALONES Y OTRAS INSTALACIONES 

ANALOGAS EN TERRENOS DE USO PUBLICO

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 117 en 
relación con el artículo 41.a), ambos de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, 
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reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece el pre
cio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales por 
desagüe de canalones y otras instalaciones análogas en terrenos de uso 
público, especificado en las tarifas contenidas en el artículo 3.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado en la presente Or

denanza, las personas físicas o jurídicas, propietarias o usufructuarias 
de los inmuebles, que viertan aguas en terrenos de uso público, por cual
quier procedimiento, hayan sido o no autorizados para su utilización o 
aprovechamiento especial.

Estarán exentas las personas físicas o jurídicas, propietarias o usufruc
tuarias de inmuebles, que disponiendo de instalaciones adecuadas viertan 
directamente sus aguas a la red de alcantarillado, de forma que no se 
produzca el desagüe en terrenos de uso público.

Cuantía

Artículo 3?:
1. La cuantía del precio público regulado en la presente Ordenanza 

será la tarifa contenida en el apartado siguiente.
Tomando como base los metros lineales de fachada que los inmuebles 

que viertan aguas en terrenos de uso público por cualquier procedimiento.
2. La tarifa será de 40 pesetas por cada metro lineal de fachada de 

los inmuebles que viertan aguas en terrenos de uso público.

Normas de gestión

Artículo 4?:
1. Las cantidades exigidles con arreglo a las tarifas aprobadas se liquidarán 

por años naturales, según las declaraciones individuales y no podrán reducirse.
2. Las personas físicas o jurídicas, propietarias o usufructuarias de bie

nes inmuebles deberán solicitar previamente la autorización para la utiliza
ción o aprovechamiento regulados en la presente Ordenanza, acompañada 
de los datos para poder efectuar la obtención de la tarifa correspondiente.
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3. Los servicios técnicos del Ayuntamiento comprobarán e investigarán 
las declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autori
zaciones de no encontrar diferencias con las peticiones. Si se diesen dife
rencias o no se hubiesen solicitado, se notificarán éstas a los interesados 
y se girarán en su caso las liquidaciones complementarias que procedan, 
concediéndose las autorizaciones una vez subsanadas.

4. Una vez autorizada la utilización o aprovechamiento regulado en 
esta Ordenanza, se entenderá prorrogado mientras no se presente por 
el interesado la solicitud de baja por causa adecuada y se resuelva favora
blemente.

5. La solicitud de baja y su afectación, surtirá efecto a partir del 
año natural siguiente al de su presentación. La no presentación de la 
baja o su falta de afectación, determinará la obligación de continuar 
abonando el precio público.

Obligación de pago

Artículo 5?:
1. La obligación del pago del precio público regulado en esta Orde

nanza nace de la utilización o aprovechamiento de los terrenos de uso 
público por el desagüe de canalones y otras instalaciones análogas, se 
haya obtenido o no la autorización.

2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de nueva utilización después del primero de enero del 

año a que se refiere, por ingreso directo en la recaudación municipal, 
una vez retirada la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones ya autorizadas y prorrogadas, una vez 
incluidas en los padrones o matrículas de este precio público por años 
naturales, en las oficinas de recaudación municipal, en la forma estableci
da con carácter general.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día primero de enero de 
1990, previa publicación en su contenido íntegro en el B.O.P. y comenza
rá a aplicarse desde la citada fecha, permaneciendo en vigor hasta su 
modificación o derogación expresas.
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ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR 
SUMINISTRO DE AGUA

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 
relación con el artículo 41.B) ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
el precio público por el suministro de agua que se regirá por la presente 
Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público, regulado en esta Ordenanza, 

quienes se beneficien de los servicios o actividades prestados o realizados 
por este Ayuntamiento a que se refiere el artículo anterior.

Cuantía

Artículo 3?:
La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la fijada 

en la Tarifa contenida en el apartado siguiente.
Cuota fija correspondiente a la autorización de acometida a la red 

de abastecimiento de agua, que se exigirá por una sola vez: 12.000 ptas.

TARIFAS
Mínimo de 50 m3, al semestre 
De 50,01 a 100 m3 al semestre 
De 100 en adelante, al semestre 

900 ptas.
25 ptas. m3
50 ptas. m3

Teniendo en cuenta que los obligados a la instalación de los contadores 
son los usuarios del servicio, cuando por cualquier circunstancia se conce
da agua sin haber instalado contador se cobrará un tanto alzado de 3.000 
ptas. al semestre.
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Obligación al pago

Artículo 4?;
1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenan

za nace desde que se inicie la prestación del servicio, con periodicidad 
semestral.

2. El pago de dicho precio público se efectuará en el momento de 
presentación, al obligado a realizarlo, de la correspondiente factura.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 
día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

009009. EL ALCALDE. (Ilegible).
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MANCOMUNIDAD 
DE 

CEPEDA

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/88 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales (B.O.E. n? 313 
de fecha 30-12-88, para conocimiento y efectos se publican según anexo, 
la imposición y Ordenanza reguladora de Tributos Locales que han sido 
aprobados de forma definitiva por esta Mancomunidad de la Cepeda.

Contra los acuerdos y ordenanzas, podrán los interesados interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial de Valla- 
dolid en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este Edicto.

Brañuelas, a cinco de octubre de 1989.

ANEXO

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE 
BASURAS

Fundamento y naturaleza

Artículo 1?.—En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/85, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, esta Mancomunidad esta
blece la tasa por recogida de basuras que se regirá por la presente Orde
nanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de 
la citada Ley 39/1988.
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Hecho imponible

Artículo 2?:

1. Constituye el hecho imponible de la tasa: la prestación del servicio 
de recepción obligatoria de recogida de basuras domiciliarias y residuos 
sólidos urbanos de viviendas, alojamientos y locales o establecimientos 
donde se ejercen actividades industriales, comerciales, profesionales, artís
ticas y de servicios.

2. A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos 
urbanos, los restos y desperdicios de alimentación o detritus procedentes 
de la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen de tal concepto 
los residuos de tipo industrial, escombros de boras, detritus humanos, 
materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos, o cuya recogi
da o vertido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profilácti
cas o de seguridad.

3. No está sujeta a la tasa la prestación, de carácter voluntario y 
a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domiciliarias y 
urbanos de industrias, hospitales y laboratorios.

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.
c) Recogida de escombros de obras.

Sujetos pasivos

Artículo 3?:

1. Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas 
y las entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, 
que ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, 
plazas, calles o vías públicas en que se preste el servicio, ya sea a título 
de propietario o de usufructuario, habitacionista arrendatario o, incluso, 
precario.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente 
el propietario de las viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, 
las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquéllas, beneficiarios del ser
vicio.
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Responsables

Artículo 4?:
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del suje

to pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 
38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las socieda
des y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, 
sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que 
señala el artículo 40 de la Ley General Tributaria.

Exenciones

Artículo 5?:
Gozarán de exención subjetiva aquellos contribuyentes que hayan sido 

declarados pobres por precepto legal, estén inscritos en el Padrón de Bene
ficencia como pobres de solemnidad.

Cuota tributaria

Artículo 6?:
1. La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija, por unidad de 

local, que se determinará en función de la naturaleza y destino de los 
inmuebles y de la categoría del lugar, plaza, calle o vía pública donde 
estén ubicados aquéllos.

2. A tal efecto, se aplicará la siguiente tarifa:
Epígrafe 1? Viviendas
Por cada vivienda, se entiende por vivienda la 
destinada a domicilio de carácter familiar y aloja
mientos que no excedan de diez plazas  2.619 ptas anuales.
Epígrafe 2? Alojamientos
Se entiende por tales aquellos locales de conviven
cia colectiva no familiar, entre los que se incluyen 
hoteles, pensiones, residencias, centros hospitala
rios, colegios y demás centros de naturaleza aná
loga, siempre que excedan de diez plazas ... 7.857 ptas. anuales.



42 Mancomunidad de Cepeda B.O.P.

Epígrafe 3? Establecimientos de alimentación
Supermercados, economatos y cooperativas, alma
cenes al por mayor de frutas, verduras y hortali
zas, pescaderías, carnicerías y similares  
Epígrafe 4? Establecimientos de restauración

7.857 ptas. anuales.

Restaurantes 
Cafeterías, whisquerías y pubs 
Bares y tabernas 

10.476 ptas.
10.476 ptas.
7.857 ptas.

anuales.
anuales.
anuales.

3. Las cuotas señaladas en la tarifa tienen carácter irreducible y corres
ponden a una anualidad.

Devengo

Artículo 7?:
1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el mo

mento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, 
dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo, cuando esté esta
blecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida de basuras 
domiciliarias en las calles o lugares donde figuren las viviendas o locales 
utilizados por los contribuyentes sujetos a la tasa.

2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se 
devengarán el primer día del último trimestre natural de la anualidad, 
salvo que el devengo de la tasa se produjese con posterioridad a dicha 
fecha, en cuyo caso la primera cuota se devengará el primer día del 
trimestre siguiente.

Declaración e ingreso

Artículo 8?:
1. Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se 

devengue por primera vez la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su 
inscripción en matrícula, presentando, al efecto, la correspondiente decla
ración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer trimestre.

2. Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los intere
sados cualquier variación de los datos figurados en la matrícula, se lleva
rán a cabo en esta las modificaciones correspondientes, que surtirán efec
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tos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que 
se haya efectuado la declaración.

3. El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante recibo 
derivado de la matrícula.

Infracciones y sanciones

Artículo 9?:
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así 

como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, 
se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal, cuya redacción definitiva ha sido aproba
da por el Consejo de la Mancomunidad en sesión celebrada el día ocho 
de agosto de 1989, entrará en vigor el mismo día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir del día 
uno de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

009010. EL PRESIDENTE. (Ilegible).



44 Ayuntamiento de Bercianos del Páramo B.O.P.

AYUNTAMIENTO 
DE

BERCIANOS DEL PARAMO

ANUNCIO

Transcurrido el plazo de 30 días de información pública del acuerdo 
municipal de fecha 24 de agosto de 1989, por el que se acordó provisional
mente el establecimiento y la ordenación de precios públicos en el munici
pio de Bercianos del Páramo, sin que en dicho plazo se haya presentado 
reclamación alguna, la Corporación Municipal, en sesión plenaria de fecha 
20 de octubre de 1989, acordó definitivamente el establecimiento y la 
ordenación de los precios públicos por ocupación de terrenos de uso públi
co con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, anda
mies y otras instalaciones análogas, por ocupación de terrenos de uso 
público por mesas y sillas con finalidad lucrativa y por ocupaciones del 
subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública, cuyas ordenanzas se transcriben 
en el siguiente anexo.

La vigencia de dichas ordenanzas será la prevista en las mismas, sin 
que quepa contra ellas otro recurso que el contencioso-administrativo, 
que se podrá interponer a partir de su publicación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en la forma y plazos que establecen las normas regulado
ras de dicha jurisdicción, tal y como establece el artículo 19.1 de la Ley 
39/1988, reguladora de las Haciendas Locales.

Bercianos del Páramo, a 23 de octubre de 1989.
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ANEXO

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR 
OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO CON 

MERCANCIAS, MATERIALES DE CONSTRUCCION, ESCOMBROS, 
VALLAS, PUNTALES, ASNILLAS, ANDAMIOS Y 

OTRAS INSTALACIONES ANALOGAS

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 
relación con el artículo 41.A), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales 
por la ocupación de terrenos de uso público con mercancías, materiales 
de construcción, escombros, vallas, puntales, asnillas, andamios y otras 
instalaciones análogas.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes 
se beneficien del aprovechamiento, se se procedió sin la oportuna autorización.

Categorías de las calles

Artículo 3?:
A los efectos de la aplicación de la Tarifa del precio público a que 

afecta la presente Ordenanza, se aplicará la tarifa por igual a todas las 
vías públicas del municipio.

Cuantía

Artículo 4?;
1. La cuantía del precio público regulado en esta ordenanza será la 

fijada en la Tarifa contenida en el apartado siguiente.
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2. La Tarifa del precio público será la siguiente:

EPIGRAFES PESETAS
Idéntica tarifa por la ocupación ya sea con mer
cancías, materiales de construcción, escombros, va
llas, andamios y otras instalaciones análogas, y 
que será el precio del m/2 ocupado en las vías 
públicas municipales, cada DOS MESES ........ 168
Por ocupación de la vía pública por propietarios 
de talleres y negocios similares, por causa de la 
explotación del negocio, será el precio del m/2
ocupado al AÑO ................................................ 168

Normas de gestión

Artículo 5?:
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 39/1988, 

de 28 de diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regula
dos en esta Ordenanza se produjesen desperfectos en el pavimiento o 
instalaciones de la vía pública, los titulares de las licencias o los obligados 
al pago vendrán sujetos al reintegro total de los gastos de reconstrucción 
y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados, que se
rán, en todo caso, independientes de los derechos liquidados por los apro
vechamientos realizados.

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por 
cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los 
períodos naturales de tiempo señalados en la respectiva tarifa.

3. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados 
en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia.

4. Si no se ha determinado con exactitud la duración del aprovecha
miento, una vez autorizada la ocupación, se entenderá prorrogada mien
tras no se presente la declaración de baja.

5. La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero 
del período natural de tiempo siguiente señalado en el epígrafe de la 
Tarifa que corresponda. Sea cual sea la causa que se alegue en contrario, 
la no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abo
nando el precio público.
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Obligación de pago

Artículo 6?:
1. La obligación del pago del precio público regulado en esta Orde

nanza nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 

pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 

prorrogados, el día primero de cada año.
2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos o de apro

vechamientos con duración limitada, por ingreso directo en la Depositaría 
Municipal o donde estableciese este Ayuntamiento, pero siempre antes 
de retirar la licencia.

b) Tratándose de autorizaciones ya concedidas y sin duración limitada, 
una vez incluidas en los correspondientes padrones o matrículas de este 
precio público, por semestres naturales en las oficinas de la Recaudación 
Municipal, desde el día 16 del primer mes del año natural, hasta el día 
15 del segundo.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 
día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR 
OCUPACION DE TERRENOS DE USO PUBLICO POR MESAS Y 

SILLAS CON FINALIDAD LUCRATIVA

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 117, en 
relación con el artículo 41.A), ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
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bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales 
constituidos por la ocupación de terrenos de uso público por mesas y 
sillas con finalidad lucrativa, especificado en la tarifa del apartado 2 
del artículo tercero de ésta Ordenanza.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias, o quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autoriza
ción.

Cuantía

Artículo 3?:
1. La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 

fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente, atendiendo a la 
superficie ocupada por los aprovechamientos, expresada en metros cuadrados.

2. La tarifa del precio público será la siguiente:
A) Por cada metro cuadrado de superficie ocupada:

PESETAS
Anual Temporada

En cualquier calle del municipio — 168
3. Los aprovechamientos pueden ser anuales, cuando se autoricen para 

todo el año natural, si se llegase a dar el caso, y temporales, cuando 
el período autorizado comprende parte de un año natural. Todos los 
aprovechamientos realizados sin autorización administrativa se consideran 
anuales.

Normas de gestión

Artículo 4?:
1. Las cantidades exigióles con arreglo a la tarifa se liquidarán por 

cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por el 
período anual o de temporada autorizado.
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2. Las personas o entidades interesadas en la concesión del aprovecha
miento regulado en esta Ordenanza, deberán solicitar previamente la co
rrespondiente licencia.

3. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedi
das o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este mandato dará 
lugar a la anulación de la licencia.

Obligación de pago

Artículo 5?:
1. La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenan

za nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 

pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 

prorrogados, el día primero de cada uno de los períodos naturales de 
tiempo señalado en las tarifas.

2. El pago del precio público se realizará:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso 

directo en la Tesorería Municipal o donde estableciese el Ayuntamiento 
pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 
prorrogados, una vez incluidas en los padrones y matrículas de este precio 
público, por años naturales en las oficinas de la Recaudación Municipal.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y comenzará a aplicarse a partir del 
día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.
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ORDENANZA FISCAL DEL PRECIO PUBLICO 
POR OCUPACIONES DEL SUBSUELO, SUELO 

Y VUELO DE LA VIA PUBLICA

Concepto

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 117 en 
relación con el artículo 41.A) ambos de la Ley 39/1988, de 28 de diciem
bre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece 
el precio público por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales 
del subsuelo, suelo y vuelo de la vía pública, especificado en las Tarifas 
contenidas en el apartado 2 del artículo 4? siguiente.

Obligados al pago

Artículo 2?:
Están obligados al pago del precio público regulado en esta Ordenanza, 

las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las licencias o quienes 
se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autoriza
ción.

Categoría de las calles

Artículo 3?:
Dada la uniformidad existente en todas las calles de los núcleos urbanos 

que componen el municipio, no se establecen diferencias de categorías 
en las vías públicas del municipio a los efectos de la aplicación de la tarifa.

Tari Ja

Artículo 4?:
1. La cuantía de este precio público que pudiera corresponder a Tele

fónica de España, S.A., está englobada en la compensación en metálico 
a que se refiere el apartado 1 del artículo 4? de la Ley 15/87, de 30 
de julio (Disposición Adicional Octava de la Ley 39/88 de 28 de diciembre).

2. Para las empresas explotadoras de servicios de suministros que afec
ten a la generalidad o a una parte importante del vecindario, la cuantía 
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del precio público regulado en esta Ordenanza, consistirá, en todo caso 
y sin excepción alguna, el 1,5 por 100 de los ingresos brutos procedentes 
de la facturación que obtengan anualmente en este término municipal 
dichas empresas.

Obligación de pago

Artículo 5?:
La obligación de pago del precio público regulado en esta Ordenanza 

nace:
a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de la vía 

pública, en el momento de solicitar la correspondiente licencia.
b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autorizados y 

prorrogados, el día primero de cada uno de los períodos naturales del 
tiempo señalado en la tarifa.

Disposición final

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir del 
día 1 de enero de mil novecientos noventa, permaneciendo en vigor hasta 
su modificación o derogación expresas.

009156. EL ALCALDE. Enrique Castrillo Martínez.



52 Ayuntamiento de Villagatón-Brañuelas B.O.P.

AYUNTAMIENTO 
DE 

VILLAGATON-BRAÑUELAS

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 39/88 
de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales (B.O.E. n? 213 
de fecha 30 de diciembre de 1988), para conocimiento y efectos se publi
can, según anexo, la imposición y Ordenanza Reguladora de Tributos 
Locales, que han sido aprobados de forma definitiva por este Ayuntamiento.

Contra los acuerdos y ordenanzas, podrán los interesados interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Audiencia Territorial de Valla- 
dolid en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este Edicto.

Villagatón-Brañuelas, a 18 de septiembre de 1989.

ANEXO

ORDENANZA FISCAL PROVISIONAL SOBRE 
BIENES INMUEBLES

Artículo 1?.—De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles aplicable en este Municipio, queda fijado en los térmi
nos que se establecen en el artículo siguiente.

Artículo 2?:
1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable 

a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,58%.
2. El tipo de gravamen del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles aplicable 

a los bienes naturaleza rústica queda fijado en el 0,3%.
3. De conformidad con lo previsto en la Disposición Adicional Segun

da de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, el tipo de gravamen del Impuesto 
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sobre Bienes Inmuebles aplicable a los bienes cuyos valores catastrales 
hayan sido objeto de revisión o modificación será:

a) Tratándose de bienes de naturaleza urbana, el 0,58%.

b) Tratándose de bienes de naturaleza rústica, el 0,3%.

Artículo 3?:

De conformidad con lo establecido en el artículo 73.6 de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, en el ejercicio económico en que entre en vigor una 
revisión general de los valores catastrales, el tipo de gravamen fijado 
tanto para inmuebles rústicos como urbanos, será reducido en la misma 
cuantía en que se incrementen como promedio los valores catastrales en
tonces vigentes.

Disposición final

La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a aplicarse a partir 
del día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA GENERAL DE CONTRIBUCIONES ESPECIALES

Capítulo I

Hecho imponible

Artículo 1?.—1. El hecho imponible de las Contribuciones especiales 
está constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio 
o de un aumento de valor de sus bienes como consecuencia de la realiza
ción de obras públicas o del establecimiento o ampliación de servicios 
públicos de carácter local por el Ayuntamiento.

2. Las Contribuciones especiales se fundarán en la mera realización 
de las obras o en el establecimiento o ampliación de los servicios a que 
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se refiere el apartado anterior y su exacción será independiente del hecho 
de que por los sujetos pasivos sean utilizadas efectivamente unas u otros.

Artículo 2?;
1. A los efectos de lo dispuesto en el artículo precedente, tendrán 

la consideración de obras y servicios municipales los siguientes:
a) Los que dentro del ámbito de su competencia, realice o establezca 

el Ayuntamiento para atender a los fines que le estén atribuidos.
Se excluyen las obras realizadas por el mismo a título de propietario 

de sus bienes patrimoniales.
b) Los que realice o establezca el Ayuntamiento por haberles sido 

atribuidos o delegados por otras Entidades Públicas, así como aquellos 
cuya titularidad, conforme a la Ley, hubiese asumido.

c) Los que se realicen o establezcan por otras Entidades Públicas o 
por los concesionarios de éstas, con aportación económica de este Ayunta
miento.

2. Las obras y servicios a que se refiere la letra a) del apartado ante
rior, conservarán su carácter municipal, aun cuando fuesen realizados 
o establecidos por: a) Organismos Autónomos o Sociedades Mercantiles 
de cuyo capital social fuese este Ayuntamiento el único titular, b) Conce
sionarios con aportaciones de este Ayuntamiento, c) Asociaciones de con
tribuyentes.

3. Las contribuciones especiales son tributos de carácter finalista y 
el producto de su recaudación se destinará íntegramente a sufragar los 
gastos de la obra o del establecimiento o ampliación del servicio, por 
cuya razón hubiesen sido establecidas y exigidas.

Artículo 3?:
El Ayuntamiento, podrá potestativamente, acordar la imposición y or

denación de Contribuciones especiales, siempre que se den las circunstan
cias conformadoras del hecho imponible establecido en el artículo 1? de 
la presente Ordenanza General:

a) Por la apertura de calles y plazas y la primera pavimentación de 
las calzadas.

b) Por la primera instalación, renovación y sustitución de redes de 
distribución de agua, de redes de alcantarillado y desagües de agua resi
duales.
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c) Por el establecimiento y sustitución del alumbrado público y por 
la instalación de redes de distribución de energía eléctrica.

d) Por el ensanchamiento y nuevas alineaciones de las calles y plazas 
ya abiertas y pavimentadas, así como la modificación de las rasantes.

e) Por la sustitución de calzadas, aceras, absorbederos y bocas de 
riego de las vías públicas urbanas.

f) Por el establecimiento y ampliación del servicio de extinción de 
incendios.

g) Por la construcción de embalses, canales y otras obras para la 
irrigación de las fincas.

h) Por la realización de obras de captación, embalse, depósito, con
ducción y depuración de aguas para el abastecimiento.

i) Por la construcción de estaciones depuradoras de aguas residuales 
y colectores generales.

j) Por la plantación de arbolado en calles y plazas, así como por 
la construcción y ampliación de parques y jardines que sean de interés 
para un determinado barrio, zona o sector.

k) Por el desmonte, terraplenado y construcción de muros de contención.
l) Por la realización de obras de desecación y saneamiento y de defen

sa de terrenos contra avenidas e inundaciones, así como la regulación 
y desviación de cursos de agua.

m) Por la construcción de galerías subterráneas para el alojamiento 
de redes y tuberías de distribución del agua, gas y electricidad, así como 
para que sean utilizadas por redes de servicios de comunicación e informa
ción.

n) Por la realización o el establecimiento o ampliación de cualesquiera 
otras obras y servicios.

Capítulo II

Exenciones y bonificaciones

Artículo 4?;
1. No se reconocerán en materia de Contribuciones especiales otros 

beneficios fiscales que los que vengan establecidos por disposiciones con 
rango de Ley o por Tratados o Convenios Internacionales.
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2. Quienes en los casos a que se refiere el apartado anterior se conside
rasen con derecho a un beneficio fiscal, lo harán constar así ante el 
Ayuntamiento, con expresa mención del precepto en que consideren ampa
rado su derecho.

3. Cuando se reconozcan beneficios fiscales en las Contribuciones Es
peciales, las cuotas que hubiesen podido corresponder a los beneficiarios 
o, en su caso, el importe de las bonificaciones no podrán ser objeto 
de distribución entre los demás sujetos pasivos.

Capítulo III

Sujetos pasivos

Artículo 5?:
1. Tendrán la consideración de sujetos pasivos de las Contribuciones 

Especiales, las personas físicas y jurídicas así como las Entidades a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, especialmente benefi
ciadas por la realización de las obras o por el establecimiento o amplia
ción de los servicios municipales que originen la obligación de contribuir.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior se considerarán 
personas especialmente beneficiadas:

a) En las Contribuciones especiales por realización de obras o estable
cimientos o ampliación de servicios que afecten a bienes inmuebles los 
propietarios de los mismos.

b) En las Contribuciones Especiales por realización de obras o estable
cimiento o ampliación de servicios a consecuencia de explotaciones empre
sariales, las personas o Entidades titulares de éstas.

c) En las Contribuciones Especiales por el establecimiento o amplia
ción de los servicios de extinción de incendios, además de los propietarios 
de los bienes afectados, las compañías de seguros que desarrollen su acti
vidad en el ramo, en el término de este Municipio.

d) En las Contribuciones Especiales por construcción de galerías subte
rráneas, las Empresas suministradoras que deban utilizarlas.

Artículo 6?:
1. Sin perjuicio en su caso, de lo dispuesto en el apartado 3 del artícu

lo 11 de la presente Ordenanza General, las Contribuciones Especiales 
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recaerán directamente sobre las personas naturales o jurídicas que aparez
can en el Registro de la Propiedad, como dueñas o poseedoras de bienes 
inmuebles, o en el Registro Mercantil o en la Matrícula del Impuesto 
sobre Actividades económicas, como titulares de las explotaciones o nego
cios afectados por las obras o servicios, en la fecha de terminación de 
aquéllas o en la de comienzo de la presentación de éstos.

2. En los casos de régimen de propiedad horizontal, la representación 
de la Comunidad de Propietarios facilitará a la Administración el nombre 
de los copropietarios y su coeficiente de participación en la Comunidad, 
a fin de proceder al giro de las cuotas individuales. De no hacerse así, 
se entenderá aceptado el que se gire una única cuota, de cuya distribución 
se ocupará la propia Comunidad.

Capítulo IV

Base imponible

Artículo 7?:
1. La base imponible de las Contribuciones Especiales está constituida 

como máximo por el 90% del coste que el Ayuntamiento soporte por 
la realización de las obras o por el establecimiento o ampliación de los 
servicios.

2. El referido coste estará integrado por los siguientes conceptos:
a) El coste real de los trabajos periciales, de redacción de proyectos 

y de dirección de obras, planes y programas técnicos.
b) El importe de las obras a realizar o de los trabajos de estableci

miento o ampliación de los servicios.
c) El valor de los terrenos que hubieren de ocupar permanentemente 

las obras o servicios, salvo que se trate de bienes de uso público de 
terrenos cedidos en los términos establecidos en el artículo 77 de la Ley 
de Patrimonio del Estado.

d) Las indemnizaciones procedentes por el derribo de construcciones, 
destrucción de plantaciones, obras o instalaciones, así como las que deban 
abonarse a los arrendatarios de los bienes que hayan de ser derruidos 
u ocupados.

e) El interés del capital invertido en las obras y servicios cuando el 
Ayuntamiento hubiere de apelar al crédito para financiar la porción no 
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cubierta por contribuciones especiales o la cubierta por éstas en caso de 
fraccionamiento general de las mismas.

3. El coste total presupuestado de las obras o servicios tendrá carácter 
de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, 
se tomará aquél a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

4. Cuando se trate de obras o servicios a que se refiere el artículo 
2?.l,c) de la presente Ordenanza o de las realizadas por concesionarios 
con aportación del Ayuntamiento a que se refiere el apartado 2.b) del 
mismo artículo, la base imponible de las contribuciones especiales se deter
minará en función del importe de estas aportaciones, sin perjuicio de 
las que puedan imponer otras Administraciones Públicas por razón de 
la misma obra o servicio. En todo caso se respetará el límite del 90% 
a que se refiere el apartado primero de este artículo.

5. A los efectos de determinar la base imponible, se entenderá por 
coste soportado por el Ayuntamiento la cuantía resultante de restar a 
la cifra del coste total, el importe de las subvenciones o auxilios que 
la Entidad local obtenga del Estado o de cualquier otra persona, o Enti
dad pública o privada. Se exceptúa el caso de que la persona o Entidad 
aportante de la subvención o auxilio tenga la condición de sujeto pasivo, 
caso en el cual se procederá en la forma indicada en el apartado 2? 
del artículo 9 de la presente Ordenanza General.

Artículo 8?:
La Corporación determinará en el acuerdo de ordenación respectivo 

al porcentaje del coste de la obra soportado por la misma, que constituya, 
en cada caso concreto, la base imponible de la Contribución especial 
de que se trate, siempre con el límite del 90% a que se refiere el artículo 
anterior.

Cuota tributaria

Capítulo V

Artículo 9?:
1. La base imponible de las Contribuciones especiales se repartirá en

tre los sujetos pasivos, teniendo en cuenta la clase y naturaleza de las 
obras y servicios, con sujeción a las siguientes reglas:
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a) Con carácter general se aplicarán conjunta o separadamente como 
módulos de reparto, los metros lineales de fachada de los inmuebles, 
su superficie, el volumen edificable de los mismos y el valor catastral 
a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

b) Si se trata del establecimiento y mejora del servicio de extinción 
de incendios, podrán ser distribuidas entre las Entidades o Sociedades 
que cubran el riesgo por bienes sitos en este Ayuntamiento, proporcional
mente al importe de las primas recaudadas en el año inmediatamente 
anterior. Si la cuota exigible a cada sujeto pasivo fuera superior al 597o 
del importe de las primas recaudadas por el mismo, el exceso se trasladará 
a los ejercicios sucesivos hasta su total amortización.

c) En el caso de las obras a que se refiere el artículo 3?, m) de 
la presente Ordenanza General, el importe total de la Contribución Espe
cial será distribuido entre las compañías o empresas que hayan de utilizar
las en función al espacio reservado a cada una o en proporción a la 
total sección de las mismas, aun cuando no las usen inmediatamente.

2. En el caso de que se otorgase para la realización de las obras 
o el establecimiento o ampliación de los servicios una subvención o auxilio 
económico por quien tuviese la condición de sujeto pasivo de las Contri
buciones Especiales que se exaccionasen por tal razón, el importe de dicha 
subvención o auxilio se destinará, primeramente, a compensar la cuota 
de la respectiva persona o entidad. El exceso, si lo hubiese, se aplicará 
a reducir, a prorrata, la cuota de los restantes sujetos pasivos.

Artículo 10?:
1. En toda clase de obras cuando a la diferencia de coste por unidad 

en los diversos proyectos, tramos o secciones de la obra o servicio, no 
corresponda análoga diferencia en el grado de utilidad o beneficio para 
los interesados, todas las partes del plan correspondiente serán considera
das en conjunto a los efectos de reparto, y, en su consecuencia, para 
la determinación de las cuotas individuales, no se atenderá solamente 
al coste especial del tramo o sección que inmediatamente afecte a cada 
contribuyente.

2. En el caso de que el importe total de las Contribuciones Especiales 
se repartiera teniendo en cuenta los metros lineales de fachada de los 
inmuebles, se entenderá por fincas con fachada a la vía pública no sólo 
las edificadas en coincidencia con la alineación exterior de la manzana, 
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sino también las construidas en bloques aislados, cualquiera que fuere 
su situación respecto a la vía pública que delimite aquella manzana y 
sea objeto de la obra; en consecuencia, la longitud de la fachada se 
medirá, en tales casos, por la del solar de la finca, independientemente 
de las circunstancias de edificación, retranqueo, patios abiertos, zona de 
jardín o espacios libres.

3. Cuando el encuentro de dos fachadas esté formado por un chaflán 
o se unan en curva, se considerarán a los efectos de la medición de 
la longitud de la fachada, la mitad de la longitud del chaflán o la mitad 
del desarrollo de la curva, que se sumarán a las longitudes de las fachadas 
inmediatas.

Capítulo VI

Devengo

Artículo 11?:
1. Las Contribuciones Especiales se devengan en el momento en que 

las obras se hayan ejecutado o el servicio haya comenzado a prestarse.
Si las obras fueran fraccionables, el devengo se producirá para cada 

uno de los sujetos pasivos desde que se hayan ejecutado las correspondien
tes a cada tramo o fracción de la obra.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, una vez apro
bado el acuerdo concreto de imposición y ordenación, el Ayuntamiento 
podrá exigir por anticipado el pago de las Contribuciones Especiales, en 
función del importe del coste previsto para el año siguiente. No podrá 
exigirse el anticipo de una nueva anualidad sin que hayan sido ejecutadas 
las obras para las cuales se exigió el correspondiente anticipo.

3. El momento del devengo de las Contribuciones Especiales se tendrá 
en cuenta a los efectos de determinar la persona obligada al pago de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 5? de la presente Ordenanza 
General, aun cuando en el acuerdo concreto de ordenación figure como 
sujeto pasivo quien lo sea con referencia a la fecha de su aprobación 
y de que el mismo hubiere anticipado el pago de cuotas, de conformidad 
con lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo. Cuando la persona 
que figure como sujeto pasivo en el acuerdo concreto de ordenación y 
haya sido notificada de ello, transmita los derechos sobre los bienes o 
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explotaciones que motivan la imposición en el período comprendido entre 
la aprobación de dicho acuerdo y el del nacimiento del devengo, estará 
obligada a dar cuenta a la Administración de la transmisión efectuada, 
dentro del plazo de un mes desde la fecha de ésta y, si no lo hiciera, 
dicha Administración podrá dirigir la acción para el cobro contra quien 
figurara como sujeto pasivo en dicho expediente.

4. Una vez finalizada la realización total o parcial de las obras, o 
iniciada la prestación del servicio, se procederá a señalar los sujetos pasi
vos, la base y las cuotas individualizadas definitivas, girando las liquida
ciones que procedan y compensando como entrega a cuenta los pagos 
anticipados que se hubieran efectuado. Tal señalamiento definitivo se rea
lizará por los Organos competentes del Ayuntamiento, ajustándose a las 
normas del acuerdo concreto de ordenación del tributo para la obra o 
servicio de que se trate.

5. Si los pagos anticipados hubieran sido efectuados por personas que 
no tienen la condición de sujetos pasivos en la fecha del devengo del 
tributo, o bien excedieran de la cuota individual definitiva que les corres
ponda, el Ayuntamiento practicará de oficio la pertinente devolución.

Capítulo VII

Gestión, liquidación, inspección y recaudación

Artículo 12?:
La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las Contribuciones 

Especiales se realizarán en la forma, plazos y condiciones que se estable
cen en la Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado regulado
ras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 13?:
1. Una vez determinada la cuota a satisfacer, el Ayuntamiento podrá 

conceder, a solicitud del contribuyente, el fraccionamiento o aplazamiento 
de aquélla por plazo máximo de cinco años, debiendo garantizarse el 
pago de la deuda tributaria, que incluirá el importe del interés de demora 
de las cantidades aplazadas, mediante hipoteca, prenda, aval bancario 
u otra garantía suficiente a satisfacción de la Corporación.

2. La concesión del fraccionamiento o aplazamiento implicará la con
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formidad del solicitante con el importe total de la cuota tributaria que 
le corresponda.

3. La falta de pago dará lugar a la pérdida del beneficio de fracciona
miento, con expedición de certificación de descubierto por la parte pen
diente de pago, recargos e intereses correspondientes.

4. En cualquier momento el contribuyente podrá renunciar a los bene
ficios de aplazamiento o fraccionamiento, mediante ingreso de la cuota 
o de la parte de la misma pendiente de pago así como de los intereses 
vencidos, cancelándose la garantía constituida.

5. De conformidad con las condiciones socio-económicas de la zona 
en que se ejecuten las obras, su naturaleza y cuadro de amortización, 
el coste, la base liquidable y el importe de las cuotas individuales, el 
Ayuntamiento podrá acordar de oficio el pago fraccionado con carácter 
general para todos los contribuyentes, sin perjuicio de que ellos mismos 
puedan en cualquier momento anticipar los pagos que consideren oportunos.

Capítulo VIII

Imposición y ordenación

Artículo 14?:
1. La exacción de las Contribuciones Especiales, precisará la previa 

adopción por el Ayuntamiento del acuerdo de imposición en cada caso 
concreto.

2. El acuerdo relativo a la realización de una obra o el establecimiento 
o ampliación de un servicio que deba costearse mediante Contribuciones 
Especiales no podrá ejecutarse hasta que se haya aprobado la ordenación 
concreta de éstas.

3. El acuerdo de ordenación u Ordenanza reguladora será de inexcusa
ble adopción y contendrá la determinación del coste previo de las obras 
y servicios, de la cantidad a repartir entre los beneficiarios y de los crite
rios de reparto. El acuerdo de ordenación concreto y Ordenanza regulado
ra se remitirá en las demás cuestiones a la presente Ordenanza General 
de Contribuciones Especiales.

4. Una vez adoptado el acuerdo concreto de ordenación de contribu
ciones especiales, y determinadas las cuotas a satisfacer, éstas serán notifi
cadas individualmente a cada sujeto pasivo, si éste o su domicilio fuesen 
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conocidos y, en su defecto ante el Ayuntamiento, que podrá versar sobre 
la procedencia de las Contribuciones Especiales, el porcentaje del coste 
que deban satisfacer las personas especialmente beneficiadas o las cuotas 
asignadas.

Artículo 15?:
1. Cuando este Ayuntamiento colabore con otra Entidad local en la rea- 

lizaión de obras o establecimiento o ampliación de servicios y siempre que 
se impongan Contribuciones Especiales, se observarán las siguientes reglas:

a) Cada Entidad conservará sus competencias respectivas en orden a 
los acuerdos de imposición y ordenación concretos.

b) Si alguna de las Entidades realizara las obras o estableciere o am
pliase los servicios con la colaboración económica de la otra, corresponde
rá a la primera la gestión y recaudación de la Contribución Especial, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) anterior.

2. En el supuesto de que el acuerdo concreto de ordenación no fuera 
aprobado por una de dichas Entidades, quedará sin efecto la unidad de 
actuación, adoptando separadamente cada una de ellas las decisiones que 
procedan.

Capítulo IX

Colaboración ciudadana

Artículo 16?:
1 Los propietarios o titulares afectados por las obras podrán consti

tuirse en Asociación administrativa de contribuyentes y promover la reali
zación de obras o el establecimiento o ampliación de servicios por el 
Ayuntamiento, comprometiéndose a sufragar la parte que corresponda 
aportar a este Ayuntamiento, cuando su situación financiera no lo permi
tiera además de la que les corresponda según la naturaleza de la obra 
o servicio.

2. Asimismo, los propietarios o titulares afectados por la realización 
de las obras o el establecimiento o ampliación de servicio promovidos 
por el Ayuntamiento, podrán constituirse en Asociaciones administrativas 
de contribuyentes en el período de exposición al público del acuerdo de 
ordenación de las Contribuciones Especiales.
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Artículo 17?:
Para la constitución de las Asociaciones administrativas de contribuyen

tes a que se refiere el artículo anterior, el acuerdo deberá ser tomado 
por la mayoría absoluta de los afectados, siempre que representen al 
menos, los dos tercios de las cuotas que deban satisfacerse.

Capítulo X

Infracciones y sanciones

Artículo 18?:
1. En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación, así 

como a las sanciones que a las mismas corresponden en cada caso se 
aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

2. La imposición de sanciones no suspenderá en ningún caso la liqui
dación y cobro de las cuotas devengadas no prescritas.

Disposición final

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Provincia y comenzará a regir a partir del 
día 1 de enero de 1990, permaneciendo en vigor hasta su modificación 
o derogación expresas.

ORDENANZA REGULADORA DE LA PRESTACION PERSONAL Y 
DE TRANSPORTE

CAPITULO I

Fundamento legal y objeto

Artículo 1?:.—De conformidad con lo establecido en el artículo 118 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este 
Ayuntamiento de Villagatón-Brañuelas establece la prestación personal y de 
transporte, como recurso de carácter ordinario para la realización de obras 
de competencia de esta Entidad Local o que hayan sido cedidas o transferi
das por otras entidades públicas, y entre otras para las siguientes actuaciones:

(Continúa)


